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PROLOGO 

El presente trabajo, tiene como finalidad, despertar el

interés y la motivación de patrones, Gobierno, Trabajadores y Sindicatoo 

sobre lo importante que es dar capacitación y adiestramiento a los traba 

jadores, asi coioo de sus efectos quo origlna nu comisión, en cuanto a su 
aplicación por parte de los pat~, asimiazoo hacer notar la responsabi
lidad con la quu Autoridades del Trabajo y Sindicatos han respondido en 

cuanto hacer posible su cl>ll¡>limiento. 

Por esta razón he procurado abordar los tEmlS que para mí .., -ierón 

de gran iqx>rtancia y de cierta fonm hacer resaltar lo importante de ·di

cha Institución. 

De esta nenera nos permitirá hacer frente ante el avance 
tecnológico del exterior que nos empuja a adoptar IOOdidas lllÍs adecuadas 

y oone,ruontes que seán acordes con la épcica en la que viv_!Jms, asl.milm> 

se hace necesario exhortar a los trabajadores que seán más exigentes con 

sus representantes sindicales a quu C""Plan con la finalidad por la cual 

rucron creados, y qua los Sindicatos seán nás reaponsables en la defensa 
de loo intereses Obreros, obligando a las empresas al efectivo c'""'lim l

ento del cláusulado del contrato colectivo. 

Que los Empresarios en estoo nanentoo adopten una actitud modernista en 



cuanto a la maQUinaria eXistente, asi como en la preparación de la llEllO 
de obra calificada, couo único medio para ser más competitivos no solo 

con los Paises integrantes del tratado de libre comercio, sino con cual

quier otro PaíB Industrializado del lbldo. 

Dejo puea, mi trabajo en mnos de quienes li.abrár. de juz 

garlo en su momento, asi como de aquellos que da1·an el fa

llo final respecto al contenido del misro. 



INTRODUCCION 

El 5 de febrero de 1917, se dicta la carta que revolucio

nó el mundo laboral y surge con su artículo 123, la Constitución General 

de los Estadoo Unidos Héx!canos. 
Posteriormente en mrzo de 1931, cuando el Presidente ortiz Rubio expone 

los mtivos de la primera Ley Federal del Trabajo. Cierto es quo las re
laciones entre Obreros y Patrones continúan Gobernadas por las bases es
tablecidas en el propio articulo 123 Constitucional- dice- y par un con
junto de normas laborales par la costlD>re en nuestros medios :Industria

les, y por la Jurisprudencia tanto de la Sup....,.. Corte de Justicia de la 

Nación, COlll> de las j..,tas de conciliación y arbitraje. 

En 196<>, el Presidente Adolfo López ltiteoo J)l"<lmJeVe la elaboración de u-· 
ra nueva ley laboral. Héxice había cambiado: Los centros de trabajo se 

habían aüti~cado, las """""""' se nxlemizaban con nueva tecnólogla 

los sindicatos """1iaban su """"° de acción. Lopez ltiteos no vio como 
Presidente culalnado su proyecto. 

El Pre.,ddente D1az Clrdaz no quiere dejar incancluso el proyecto y en ma

yo de 1970 entra en v1l!Pl" la nueva Ley Federal. del Trabajo y el derecho 

obrero recibe .., nuno illpJ]Bo. 

En myo de 1980, surge una nUBVa ley del Trabajo qua reco
ge las inquietudes en cuanto al procedimiento laboral y lo lllOdcmi7a. Es

te derecho del trabajo, que los hcallln!s ......udos en <Mlretaro volVieron 

condición ConstituoiOMl en 1917, qu;¡ los legisladores plaimlron en las 

Leyes de 1931, 1970, y 1980, perlllitió adenáa de establecer las ¡>;Jra11t:las 



Mininas para el trabajo, el surgimiento de Instituciones laborales qua 
hicierón posible el mejoramiento de la condición social del trabajo. Es 

en la nueva Ley Federal del trabajo en donde aparece ronml.mente regla
mentada la capacitación y adiestramiento, y Constitucionalmente aparece 
en 1978 en su fracción Ull c..., una adición náa al artícUlo 123. por-

lo que considero que al aparecer reglamentado ya Constitucionalmente se 
refuerza con ello al c1.m1pllmiento de lo ya reglamentado sobre capacita
ción y adiestramiento en la ley del trabajo de 1970. 

De esta forne llego hasta lo que ea capacitación y adies
tramiento, tena quB abordo en el presente trabajo. 

Autores como José Da.vales, definen la capacitación · como 
la acción y efecto de capacitar o capacitarse (hacer a uno apto, habili
tarlo para alsuna cosa). 

otros Autores como Femando Arias Galicia dicen capacita

ción es: la adquisición de conocimientos, principalmente de carácter téc
nico, cientifico y acBinistrativo. 

Para !tirio de la CUeva, la capacitación y adiestramiento 
es: la ensellanZa teórica y práctica que prepara a los Hombres para desa
rTOl.lar su actividad con el grado de eficiencia, la cual, a su vez será 
la tuerza qua los lance a la cooquista do los náa altos niveles en la es
cala de las profesiones y oficios. 

Theodore Caplow dice: las razones de que tantas ore;miza

cicnes descUiden el entrenamiento son "°""renzsibles. Hay que mantener al 

novato mientras prodl.ICe relativamente poco. 

La Ol'!PlniZación acaso no puede sostener las operaciones nonmles asocia

das al. puesto del ..,leado nuevo, mientras espera que reciba la prepara

ción adecuada. 

Dice ..m-J.o de la CUeva, nos interesa, por enciJIB de todas 

las cosas los probleaes, la relación entre la oblil!;lción 1->esta a las 

&!presas de sostener Escuelas en los centros de trabajo y el slatem Pú
blico de la educación, a.si oom también el deber de los fllpresarios de 
proporcionar a sus trabajadores capacitación o adiestramiento para el 

trabajo. 
otro de los mis enconados, pero también de la5 más bellas batallas,la 11-



bro la comisión en contra de los representantes del capital,hasta lograr 

la inclusión de la fracción XV de art. 123 de la ley, quo impuso a los 

Patrones la obli5:1ción de proparcionar a los trabajadores la capacita

ción o el adiestramiento necesario para responder al reto de l;:i maqui

naria nueva. 
la conquist.a de la capacitación o adiestramiento de los traba.jad!lres 1 se 

obtuvo en las discusiones d~ 1960 entre la comisión redactora del proyec

to de nueva Ley del Trabajo y los representantes del capital que culmlna

ron en la iniciativa de ese misroo af\o, enviada por el Presidente de la 
ílepÚblica al Congreso de la Unión, el cual, con una serie de IOO<lificacio

nes, la mayoría intortimadas por su espírituo claramente conservador, la 

aprobÓ en el aflo de 1969 como la nueva Ley Federal del Trabajo. 

En el afio de 1977, el poder Ejecutivo decidió asegurar el 

derecho para el futuro, a cuyo efecto propuso al poder revisor de la 

Constitución su C<lnstitucionnlización; la nueva fracc. XIII del artículo 

123, la3 0:npresa5 cualquiera qua seá su actividad, están ob.ligtclas a pro

Pol'Ciooar a su trabajadores, capacitación o adiestramiento para el traba

jo. 

El capitulo dos se refiere a la capacitación y adiestramiento y su inti
rm relación con el contrato colectivo de trnbajo, así como de la forn:a

ción de comisiones mi.xta3 para la capacitación y adiestramiento, efectos 

qua le OC33ionan al contrato colee ti vo el hecho de no mencionar en ningu

na de sus cláusulas la capacitación y adiestramiento de loa trabajado

res, así coaD de la aplicación del contrato colectivo a trabajadores d e 

confianza en cuestiones de capacitación y adieatromiento. 

Am cmndo el Consftituyente de Queretaro no hizo mención 
respecto al contrato colectivo y ni tallpoco de la capacitación y adies

tromiento, ccnsiden> que el primero sw-gió como resualtado del derecho 

de asociación profesional cuya finalidad es el mejoramiento de sus oondi

ciones de trabajo. 

La definición de contrato colectivo nos la da el articulo 
386, de la Ley F-...U del Trabajo Vigente que a la letra dice: Contrato 

colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios Sindica

tos de trabajadores y uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 

establecer las candiciones segQ¡ las cuales debe prestar.oe el trabajo en 

ina o lllÍs eqiresas o estableclmientos. 



Es a troves de esta Institución por la cual se puode arrancar pre3tacio
nes y mejores salarios que pueden ir uñs allá de las contempladas por nu-

estra legislación laboral. 

Esta Institución es tan importante puesto que pa1-a el logro de sus obje

tivos en cuanto a la obtención de prestaciones y salarios o bién cual

quier violación a las cláusulas contractuales le da derecho a los Sindi

catos titulares del contrato colectivo de las Empresas al ejercicio de 

huele;!. 

La creación de las comisiones mixtas tienen su base en el articulo 153-I 

de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: En cada E)npresa se 

constituirán COl!lÚliones m1.xta3 de capacitación y adiestramiento, integra

das por 1gua1. número de representantes de los trabajadores y U patrón 

las cuales v:lgilarán la instnJ1DOOtación y operación del sl.:3tem y do los 

procedimientos que so implanten para mejorar la capacitación y el adies

tramientc de los trabajadores y sugerirán las medidas tendientes a per

feccionarlos; todo esto conforme a las necesidades de los trabajadores y 

delas~. 

Las coml.:3iones miXtas son Órganos de positiva conciliación que penniten 

el entendimiento en aspectos diarios del Trabajo. Su compo:3ición facili

ta el desan-ollo nonnal de las actividades prodactivaa y sus detenninaci

onea nen tienen la paz en la EIDPre5a y satl.:3facen a los trabajadores. 

El artículo 153-11. De la Ley Federal del Traoojo a la le

tra dice: En los contratos colectivos deberán incluirse cl.áuslllas relati

vas a la obligación Patronal de proporcionar capacitación y adiestramien

to a los trabajadores, ccnro.,,., a planes y programas que satif~ los 

requi.sitos establecidos en este capitulo, a3imilm> el articulo 15-S oos 

dice qu¡j cuando el patrón no de """'11mlento a la obl.i¡r;¡ción de presen

tar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los planes y pro

grames de capacitación y adiestnoml.ento dentro del pla7.o quo corresponda 

en los ténninos de los articulas 153-11 y 15~, o cundo pre3efltados di

chos planes y proenulllS, oo los lleve a la práctica, será sancionado oon
forne a lo dispue:¡to a la fracción IV del artículo 992 de esta ley sin 

perjuicio de que en cualquiera do los caaos la propia secretaria adopten 

las medidas pertinentes para que el patrón e-la con las obl.i¡r;¡ciones 

de qua se trata. 

Una de las principales razones por las que la rmyoria de 
las l:lnpresas omiten el cuq>Umiento por lo dispuesto en el artículo 
153-0 es porque no existo una sanción que realmente conduzca a obli~ a 



los Patrones a capacitar y adie:Jtrar a sus trabajadores pues aún cuando 
el artículo 992 en su fracción IV impone una multa que va de 15 a 315 ve

bes el salario mínimo general, al Patrón quo no cumpla con lo dispuesto 
en la fracción XV del articulo 132, me parece bastante flexible puesto 

que les saldría mis barato pagar la multa que capacitar. 

En el capítulo tres, se refiere a la capacitación Y_ adies
tramiento y su interrelación con la seguridad higiene en la industria, 
aní com:J el papel qua juagp. la educación dentro de este campo, er1 e:Jte 

capitulo también se refiere a la imp:>rtancia de la capacitación y adiea

tramiento tan~ en la prevención de accidente3 com::> para elevar el nivel 
de vida del trabajador, a.si = del papel qua ju-" las Autoridades 

del trabajo y del Instituto Mcxicaro del Seguro Social dentro de la ya 

tan mencionada Institución. 

La eficiencia de un programa de seauridad irá en razón di
recta con la eficiencia del adiestramiento de todas las peraona3 de la 

planta. El entrenamiento en la prevención do accidentes debe scllalar co
nx> criterio básico que la dllmrl.nución de accidentes tiene que ser oonse

cuencia del esfuerzo de todas y cada una de las personas. El adiestra

miento de seguridad supone dos fases: a, - el obrero debe aprender a com

portarse y efectuar su traba.jo de m:xlo seguro; b.- debe ser cstiJil.llado a 

poner en práctica sus conooimientos. 
LA orientación de los Jóvenes hacia loa medios adecuados de educación y 

capacitación ccnatituyen una medida fundamental para el l"l!l'O de ..,.. 

fUer.r.a de trabajo cali!'icado. 

la finalidad de la instrucció general va nucho mis allá de la ronmción 

de personal capacitado para el desarrollo Industrial. Pero la educación 

general es el primer paso, y con frecuunc1a el mis ~te en el pr<>

ceso fo!"UB.ción de ese personal. 

La creciente mxlemización Industrial del extranjero obll

l!IJ. a las empresas nacionales a m:>demizarse y a su ves se hace necesario 
ex1gir a los tmbtjadores de este Paía a realizar una serie de ta.-s 
tendientes a la actual:l2aoión y adquisición de nlJllVOS oonocll!ientos que 
en un momento dado le permitan al obrero adaptarse oon aeyor facilidad a 

la vida productiva seá cual seá la actividad. 

F.d los Países en vías de industrialización los sist.aimi 

de ensel!anza y capacitación deben pennJ.tir que en el curso de 511 vida de 



trabajo el individuo tenga de vez en cuando oportunidad de recibir más 
capacit.ación. Esta educación complementaria le pennitirá aLUDCnta.r su com-

petencia persona..1, refrescar sus conocimientos y mantenerse al corriente 
de los cambios qua se produzcan en su esfera de trabajo, y le ayudarán a 

pasar a otro cam(X) de actividad si fuera conveniente. 

La limitación a la jornada, los di.as de descanso, las va
caciones, la distracción sana, afectan a toda la comurúdad y son fonra.s 
convenientes para evitar el riesgo; también merecen atención el IOOdio en 
qua el Trabajador preste sus servicios, la habitación CÓllDda e higienica 

qua reclana el Constituyente de 1916. Lentamente van elaborándose regla

mentos e imponiendose medidas que cuidan la luz, la ventilación, los rui

dos, las aaacarillas, el uso de guantes, la instrucción la publicidad 

preventiva, los baBos y lugares de cambio de ropa. 

Es pues evidente qua la capacitación y el adiestramiento 

es indispensable en tedas los campos de la actividad hunnna, por ello es 

iq>ortante crear objetivos tendientes no solo a mejorar la calidad de lo 

quo se produce ni hacer más competitiva una empresa de la otra, sino ms 
que nada ..S necesario brindar aés protección a la clase trabajadora 

orientandola y haciendole saber los peligros sobre loo accidentes que 
puede ocasionarse a él y a sus compa.f\eros por su negl.1.genoia o por su 

torpeza o bién por la falta de capacitación y adiestramiento adecuado pa

ra el 11Bnejo de la mquinaria o de las herramientas según sea el caso de 

la flnpresa en la que labore. 

Femando Arias Ca.licia nos dice, entre las causaa que dan 
origén a un accidente, hay dos que conducen directa!Eilte a la producción 

del miBl!o: 

Directas o proxiJ!es: Dependen estas del ambiente del trabajo donde se re
allló el accidente y de las condiciones bi6logicas intrlnsecas del pro

pio accidentado. Eotas callSl8 existen en dos fonms: 

a) .-alndioiones :Inseguras¡ 

b) .-Prácticas inseguras. 

Indirecta.. o ....,.,t,a,,: Eotas son totalmente ajenas a las condiciones bi<>

lóg:l.cas intrJmecas del accidentado, ª\DIUU pueden estar subordinadas o 

no al medio en que se trabaja en fonie norml. 



Es necesaric. que tanto patrcnes cero sindicatcs redcblen esfuerzos para 
para una adecuada capa.ci tacién y adiestramientc., porque se quiera o no 

esta Institución tiene una gran cmportancia a tal grado que tiene mucho 

que ver en el adecuado uso del equipo de protección que les tr.:ibajadores 

hagan en el desempeflo de sus labores. As! al mcrr.entc. que a les trabajado 
res se les capacite y se les adiestre, en ese memento se le debe ensef1ar 

también el equipo adecuado que usara para evitar probables riesgos de 
accidentes. 

Manifestó el Presidente Salinas que el Estado tiene una 
alianza con el movimiento obrero dentro de la justicia y de la libertad 
en el País. El Ejecutivo dije, que productividad tien una significación 

dentro de la creación de nuevas formas de organización la producción, de 

inversión, capacitación, de esfuerzos individuales y colectivos, sector 
por sector, F.mpresa por Empresa, así cerno Ustedes llevan sus acuerdos, 

el Gobierno ha decidido que las Instituciones financieras consideren su

jetos de crédito, financiamiento favorables a las Industrias que así lo 

hagan. La econom!a Nacional reclama, dentro de los progranas globales de 

desarrollo, al Sindicalismo y sus organizaciones que revi.sen y replan

teen sus pc..siciones en ténninos de productividad y no solamente en el ya 

tan mencionado incremento salarial, que nunca se logra precisamente por 

los ccmpromisca patronales- Sindicales y quu siempre son inferiores a 

los indices reales del dOlllinio adquisitivo. 

El Instituto Méxicano del seguro Social, con el propósito 
de incorporar a la Industria el mayor número de personal capacitado a 
corto plazo, establece los centros de adiestramiento técnico y capacita

ción para el trabajo que depende de la jefatura de servicios de presta:

ciones sociales de dichos organislllJs, impartiendo a los alumnos prácti

cas y conocimientos de las siguientes especialidades: torno - cepillo -

fresadora, carpintería, Instalaciones sanitarias y de gas, diseno de he

rramientas, dibujo mecánico- arquitectonico, acabados industriales, ins
trumentación industrial, tapicería, soldadura, moldes y troqueles, metal 
laminado, Etcétera. 

El Instituto Méxicano del Seguro Social tiene muy poca 

participación en cuanto a capacitación y adiestramiento ante esto debe

ría ser todo lo contrario y ser máa participativo, puesto que al ocurrir 
accidentes, en las empresas, estas por el hecho de tener inscritos a sus 
trabajadores al Seguro Social se eximen de la responsabilidad de pagar 



las indeminizaciones que corresponda a la lesión dejando que el Institu

to del Seguro Social pague, por lo quu considero que el trabajador es el 
que más pierde al sufrir un accidente de trabajo, pués por más grande 

que seá la suma de dinero que reciba como indeminización por alguno de 

sus miembros perdido, no alcanza a subsanar el danc tanto fisico, mera! 
y econémicc quu le ocasiona a un trabajador que sufre un accidente de 
trabajo. 

En el caítulo cuatro, se refiere a la capacitació y adies

tramiento ante los grandes cambios, considerada dicha Institución como 
pilar fundamental en el desarrollo económico del País. 

Capacitación y adiestramiento en épocas de crisis y ante el desarrollo 

tecnológico, así como sus repercusicne.S que tre consigo la falta de con

cientización tanto en Patrones como en Trabajadores sobre la importancia 
de capacitar y ser capacitado. 

El Papa Juan XXIII, reconoce el valor de la moderna tecno
log.{a administrativa y de las formas participativas de orSMización, es
to lo hace cit.ando a Pío XII, al referirse a las pequeflas y medianas Em

presas: 11deben ser garantizadas y promovidas asegurándoles las ventajas 

de la organización grande, mediante uniones coopera ti vas. 11 

En su Infonne del lo de septiembre de 1965, el Sef'lor pre
sidente Licenciado Diaz Ordaz, dijo que las dos terceras partes del in

cremento en los ingresos del mundo observado en los Últi.loos 10 afias, pro

vienen de la tecnologi'a y no de los recursos rna teriales. 

actualmente manifiestá el Presidente Salinas quu necesitamos incrementar 

la productividad y la capacitación para mejorar la calidad de vida de 

los trabajadof.es y competir en el exterior, pués sólo por un aumento de 

la producción, se consolida la economía que le da a cada Familia bienes

tar y seguridad. 

Desde hace muchos anos atras se ha recalcado la ·importan

cia de capacitar a los trabajadores, pero se ha olvidado otras cosas tan 
importantes y quu vañ de la nano, la roodemización de la naquinaria en 

la Industria Nacional. 



En ténninos económicos, la riquuza de una Nación puede expresarse en run
ci6n del nivel de desarrcllo y de la eficiencia de la utilización de las 
energías, capacidades y conocimientos del Hombre para prcpositos útiles. 

La gente es pobre por falta de oportunidades, habilidades .Y capacidades 
para elevar su nivel de Vida. 

Por otra parte el salario mínimo existente condena a los 
trabajadores a undirse cada ves uás en la miseria, en la ignorancia, 
pués dicho salat'io mínimo esta muy lejos de cumplir el precepto quu esta

blece el artículo 123 Constitucional fracción VI parrara segundo quu a 
la letra dice: Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes pa

ra satisfacer las necesidades nonnales de un Jefe de Familia, en el or
den material, social y cultural, y para proveer a la educación obligato
ria de les hijos. 

En el primer infonne sobre el potencial Humano, de 1963, 
el Presidente Jhon F. Kennedy, observó: el potencial Humano es el recur
so básico. El medio indispensable para hacer quu otros recursos sean úti

llzables y benéficOs para la HlD'.nan.idad. Lo bien que creemos y emplea100s 
las capacidades Humanas es fundamental para decidir cuánto realizaremos 
como nación. Además, la manera en que lo hagamos, detenninará profunda
mente el tipo de nación en que hayruoos de convertimos. 

Es en los allos 60 y 70, en dende el Estado devió haber 
cambiado su postura, es decir de ser un Estadc patemalista y proteccio-
nis ta 1 en cuanto a la producción y en lo relativo a competencia comer-
cial externa, para que de esta manera las Empresas se dieran cuenta, to

mra.n conciencia de lo importante que era el hecho de modernizar su ma
quinaria y al mismo tiempo capacitar y adiestrar a sus trabajadores para 

no quedar rezagados al paso del tiempo. 

A partir de 1970 México se incorporó de lleno al drama ac
tual del Mundo capitalista. Hasta ese allo, a diferencia de lo que ocu
rría a nivel mundial, prácticamente desde 1965- cuando las tendencias de 

la crisis internacional ya empezaban a perfilarse con claridad- la econo
mía MéXicana se había logrado mantener, con facilidad rruy aparente, las 

ca.racteristicas básicas de lo que para muchos era un verdadero "milagro" 

económico de algÚn modo Dimilar a los de Alemania, Italia y el Japón. 

Debe motivar el Gobierno Federal a los Empresarios a m<>

delTiizarse y ha capacitar a sus trabajadores, atraves de créditos, excen-



cienes parciales de impuestos y hasta cierto punto me atrevería a propo
ner que, parte de lo que correspondería a los trabajadores por concepto 

de útilidades fueran destinados a la adquisición de maquinaria nueva. Tc
dc este con el fin de conservar las fuentes de trabaje bién valdría el 
el sacrificio de los trabajadores. 

Actualmente el Presidente de la República. Lle. Carlos salinas de Gcrta

ri exhorta a las Empresas que se modernicen y capaciten, pero considero 
que para el logro de tal objetivo se requiere c;iel otorgamiento de finan
ciamiento de parte del Gobierno pués la Empresas se encuentran en una :si

tuación critica, ya que tienen que modernizarse quieran o no y al mismo 

tiempo tienen que capacitar al trabajador en la nueva rraquinaria. 

En difinitiva, el Hombre no nace con una determinada pro
fesión; de suerte que para preparar nano de obra calificada hay que ha

cer gastos para formar al obrero. Estos gastos de preparación profesio
nal entran también en el valor de la fuerza de trabajo. Así, pués, el va

lor de la fuerza de trabajo lo detennina el valor de los medios de exis
tencia indispensable para satisfacer las demandas físicas sociales y cul
turales, habituales en el País co.ro para la capacitación del mismo. 

La competencia es la expresión más caval de la guerra de 
todos contra todos, que se libra en la actual Sociedad burguesa. La li

bre competencia, arruinando a unos y enriqueciendo a otros, origino la 

concentración de la produción, es decir, la fonnación de grandes empre
sas con centenares y miles de obreros. La concentración de la producción 

engendra el monopolio de una determinada fase de su desarrollo. 

Es en la decada de los setenta donde debería de haberse 
finnado ·Wl tratado de libre comercio no sólo con Estados Unidos sino con 

cualqUier País Industrializado, para que de esta forna se vieran visto 
obligados los Empresarios a modeMdzarse y ha capacitar a sus trabajado
res. Y no esperar hasta estos [OOID8ntos en donde Estados Unidos ha alcan

zado la fase maxima y la Última del capitalismo que corresponde al Impe

rialismo y qu~ pretende invadir a los Países Subdesarrollados como Méxi

co, esto cond~ce a que las Empresas emprendan una modernización en su ma
quinaria precipitadamente originando con ello un despido ma.sivo de traba
jadores. 



CAPrruLO I 

~ llISTORICUS DE CAPACITACICli Y ADJ:ESl'llAMmfl'O 

La capacitación y adiestramiento ha sido y sigue siendo 
tena de una gran trascendencia historica sintoma y causa de W1 atraso y 
estancamiento en el desarrollo tecnólogico cultural y económlco de pai
ses en los que aún no logran darse cuenta sobre la importancia de la 
creación de progral!Bs de capacitación y adiestramiento. 

Retrocedamos al pasado y estudiemos un paco de lo que fue
ran las Corporaciones Romanas, los Gremios, y el aprendizaje, asíndsfto 
retonnrlas como ejemplo de capacitación y porque no decir también de 
adiestramiento. 

Al. decir retomarlas no estoy d1oiendo con ello que las 

llevemos a la práctica tal como eXistieron en la época, porque realmente 

resultaría caducario en cuanto al avance y desarrollo cíentifioo y tecnó
logico de la actualidad, pero si es posible crear progranas de capacita
aión y adiestramiento acordes a las demndas de cada País y a las necesi
dades de cada Industria. 
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( 1) 11Jesus Reyes Heroles ha advertido: En estcs instantes 
hace falta serenidad para analizar les prc.blernas y voluntad y capacidad 

para resclverlcs ••• en tiempc.s de crisis, de dificU.ltades financieras las 

Sociedades como lo9 individues, se ven frazadas a meditar acerca de sus 

haberes y deberes, acerca de su. conducta pasada y su comportamiento veni

dero. 

Sigue diciendo el mismo autor, el derecho a la capacita
cién :¡ adiestramiento fcnria parte del haber de la clase trabajadora; es 

indispensable que los mismos trabajadores lo cuiden, lo acrecienten y so

bre todo, le vivan realmente. 

(2) " Sabido e3 que la historia del derecho del trabajo 

constituye una verdadera crónica de sacrificios¡ que es el relato de las 

gz-dlldes conquistas que hoy confonian las nonnas laborales que cada Pue

blo se ha dado. 11 

El 5 de febrero de 1917, se dicta la carta que revolucio
né el DPJndo laboral y surge con su artículo 123, la Constitución General 

de los Estados Unidos Héxicanos. 

Posteriormente en nerzo de 1931, cuando el Presidente Or

tiz Rubio expone los rotivos de la primera ley Federal del trabajo. Cier

to es que las relaciones entre obreros y patrones continúan gobernadas 
por las bases establecidas en el propio artículo 123 Constitucional - di

ce- y por un conjunto de normas elabórada:s por la costL1Dbre en nuestros 

medios industriales, y por la jurisprudencia tanto de la Suprema corte 

de Justicia de la Nación, C011D de las juntas de conciliación y arbitraje. 

En 1960, el Presidente Adolfo López Hateos prolllJeVe la 

elaboración de lUla nueva ley laboral. México había cambiado; los centros 
de trabajo se habían multiplicado, las empresas se modemizaban con nue

va tecnología los Sindicatos ampliaban su """"° de acción. Lopez Hateoa 

ne vió C011D Presidente culminado su proyecto. 

El Presidente Diaz Ordaz no quiere dejar inconcluso el 
proyecto y en nayo de 1970 entra en vigor la nueva Ley Federal del Traba

jo y el derecho obrero recibe un nuevo impulso. 
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En maye de 1960 1 surge una nueva ley del trabajo que reco
ge las inquietudes en cuanto al prccedimientc laboral y lo mc-:!erniza. 

En diciembre de 1982. Se inicia el perícdo del rrcsidente 

Miguel de la Madrid. Se recoge, con la frente en alto, el reto de una nu

eva administración de la justicia en todas sus manifestaciones. 

La cbra del Presidente De la Madrid, en rmterfo de justi

cia, con pleno respete a la autonomía de los érgancs que la administra

ción no ha tenido paralelo. La dotación de recursos, la compresión y aPo

yc hacia esa delicada misién, ha sidc una realidad; una clara respuesta 

al reclamo de tardanzas y rezagos. 

Este Derecho del Trabajo 1 que los Hombres reunidos en 

Ouerétarc volvieron condición Constitucional en 1917 1 que los legislado

res plasmaron en las leyes de 1931, 1970 y 1980, pennitió adem.:ís de esta
blecer las garantías mínimas para el trabajo, el surgimiento de institu
ciones laborales que hicierón posible el mejoramiento de la condición so

cial del trabajador. 

Es de notarse el Constituyente de 1917 en su artículo 123 
no hace mención sobre la capacitación y adiestramiento, quiza porque la 
necesidad sobre la misma no era notoria puesto que la Industrialización 
apenas si empezaba. 

Y no es sino en la nueva Ley Federal del trabajo en donde 
aparece formalmente reglamentada la capacitación y adiestramiento,y.~na
titucicnalmente aparece en 1976 en su fracción XIII como una adición mas 
al artículo 123. Por lo que considero que al aparecer reglamentada ya 
Constitucicnal.mente se refuerza con ello al cumplimiento de lo ya regla

mentado sobre capaoitación y adiestramiento en la ley del trabajo de 

1970. 
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1.-DEFINICION DE CAPACITACION: 

(3) "Jose Dávalos dice, capacitación es la accién y efec

to de capacitar o capacitarse {hacer a uno apto, habilitarle para al6Ufla 
cosa). Sigue diciendo el mismo Autcr, en la Práctica ha comenzado a co
brar prestigio una distinción; la capacitación implica el habilitar al 
trabajador, tenerlo en aptitud de desempenar una actividad superior a la 

que realiza, a través de la cbtencién de ccnccilni entes nueves." 

EL ADIESTRAMIENTO: es la accién y efecto de adiestrar e 
adiestrarse (hacer diestro, ensef'lar, instruir, gu!ar encaminar). Así te
nemos que gramaticalmente no existe mayores diferencias entre ambos voca
blos. El adiestramiento consiste en enseftar, instruir, al trabajador en 
el trabajo que desempeHa normalmente, buscando su perfeccionam.iento. 

(~} · 11 Al respecto Fernando Arias ga.licia dice capacita
ción es: la adquisición de conocimientos, principalmente de carácter téc
nico, cientifico y administrativo. 

(5} " Al respecto foario de la Cueva afirma que lo iMpor
tante no es la diferencia que hay entre las dos palabras, sino el prepó
sito de la Institución, es decir, que se prepare a los hombres para desa

rrollar sus aptitudes y cumplir sus actividades con la lll.3Yor eficiencia. 11 

A decir del mismo tratadista la capacitación y adiestra
miento es la enBenanza teórica y práctica que prepara a los hombres para 
desarrollar su actividad con el grado myor de eficiencia, la cual, a su 

vez será la fuerza que los lance a la ccnquista de los más altos niveles 
en la escala de las profesiones y oficios. 

Lo lmpcrtante no es la diferencia entre las dos palabras 
sino el propÓsito de la Institución dice Mario de la CUeva. Y al respec
to me pernú.to decir que si hacemos un cuadro ccmparativo de cada WlO de 

los Autores quu tocan el tema de capacitación y adiestramiento nos pcdre
roos dar cuenta que, cada uno lo define con diferentes palabras, pero el 
significado y el objetivo es el mismo. 
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Arias Galicia dice capacitación es la adquisición de cono
cinúentos, ya sean de carácter técnico, cientifico Y administrativo, co
mo podeioos darnos cuenta Ma.rio de la Cueva dice es la enseñanza en ténni
nos generales puesto que no especifica en que ha de capacitar o capaci

tarse, ahora bién el diccionario de la academia a la letra dice capacita

ción: Acción y efecto de capacitar o capacitarse, en cuanto a la Ley Fe

deral del Trabajo en su artículo 153 F respecto de capacitación Y adies

tramiento dice: es otorgar conocimientos nuevos al trabajador para desa

rrollar un trabajo de mayor jerarquía. 

Partiendo de un analisis de todo lo anterior me permito 

afinnar que de todas las definiciones sobre capacitación y adiestramien

to de los Autores antes citados 1 la mas aceptada para mí es la de Mario 
de la cueva, puesto que no se puede hablar de una adquisición de conoci
mientos, ni capacitar, y ni se puede otorgar conocimientos al trabajador, 

sino es a traves de la ensenanza. 

En su definición es de suponerse que nos da a entender 
que atraves de la ensef1anza se prepare a los Hombres, es decir a todos 
sin importar raza, religión 1 sexo, educación 1 Nacionalidad, sino solo 
basta con el solo hecho de ser trabajador. 11 

Esta interpretación que le doy tiene intima relaci6n con 

lo que dice el artícUlo 3o parrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo 
que a la letra dice: (6) 11 No podrán establecerse distinciones entre los 
trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina 
politica o condición social. 
Asimismo es de interés social promover y vigilar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores." 

(7) "José Davales dice: Vigilar que se cumpla este dere

cho es una tarea que a todos atarle. Proponer medidas que aclaren confu
siones y mejoren el sistema, así coioo plantear solucione.:) a los proble
ma que van sUJ"giendo en el camino, es responsabilidad de todos cuantos 
se preocupan por el destino de este País. 11 
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2.- DEFINICION DE ADIFS!'RAMIENTO: 

ADIESTRAMIENTO: (8) " José Davalas manifiesta que el adi

estramiento es la acción y efecto de adiestrar o adiestrarse ( hacer di
estro, ensenar, instruir, guiar, encaminar). Así tenemos que gramatical
mente no existen mayores diferencias entre ambcs vocablos. Esta Institu
ción consiste en ensenar instruir al trabajadcr en el trabajo que desem
pefia normalmente, buscando su perfeccionamiento. 11 

Ya en el punto uno me permití citar esta definición, con 
el fin de establecer algunas diferencias al respecto sobre los dos voca

blos. 

Algunos Autores como Fernando Arias Galicia al definir el 

adistramiento empieza hblando en primer término de entrenamiento y dice: 
Nombre genérico. Entrenarse significa prepararse para un esfuerzo físico 
o mental, para poder desempefiar una labor; como se ve el entrenamiento 
fonna. parte de la educación. en el léxico se encuentran otros términos 

con acepciones más especificas asi teneroos: 
Adiestramiento: es proporcionar destreza en una habilidad adqUirida, ca
si siempre mediante una práctica más o menos prolongada 'de trabajo de ca

rácter muscular o motriz. 

A continuación me permito copiar textualmente el siguien
te cuadra para que se entienda el porque este y otros Autores que citare

roos más adelante hablan de entrenamiento. 

EDUCACION 
(adquisición 

intelectual de 

bienes cultu-

ENTRENAMIENTO a) Inducción 

(preparación para bO TWI (trining Within IndustrJ) o 

una tarea) ADE (adiestramiento dentro de la 

Empres). 

e) Escuela general de la organ1zación 

d) Escuela general de la organización 

e) Capacitación 

(conocimiento) 

rales) DESARROLLO 
( fonnación de la 

personalidad) 
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Dentro de los tip::>s de entrenamiento que se mencionan en 
el cuadro sinoptico, nos ocuparemos del TWI (trining Within industry) o 

ADE ( adiestramiento dentro de la F.mi>resa). su objetivo primordial es me

jorar la producción. Sus pasos son: 

a) detenninar un prcgrama de prcd.uccién; 

e) desarrollar dicho programa basándose entre lineamientos: 
Uso del principio multiplicador, consistente en adiestrar a las personas 

que han de ensenar a otros lo que a su vez irán ensef'1ando a repetidos 
grupos; uso del principio de proyectar labores, consistente en desglosar 

la labor de manera que las operaciones menos especializadas puedan ser 

llevadas a cabo por técnicas prácticas en una operación, en lugar de uti
lizar la versatilidad de un maestro; uniformar la instrucción. 

( 9) 1 Theodore Caplow dice: En la gran mayo da de las or
ganizaciones - grandes- y pequenas, públicas y privadas, comerciales y 
voluntarias- se subestima la importancia del entrenamiento, y los proce
dimientos de ensenanza no son adecuados, con el result.ado de que muchos 
reclutas prometedores abandonan la organización poco después de haber in
gresado en ella, y la utilidad de otros muchos queda penranentemente re
ducida por una torpe iniciación. 

e 10) " Las razones de que tantas organizaciones descuiden el 
entrenamiento son comprensibles. Hay que mantener al novato mientras pro
duce relativamente poco. La organización acaso no puede sostener las ope

raciones noma.les asociadas al puesto del empleado nuevo, mientras espera 
que reciba la preparación adecuada. El costo de un entrenamiento insufi
ciente puede ser grande, pero dividido en un largo período de tiempo no 
se nota mucho. Y para confundir las cosas, siempre hay tmas cuantas per

sonas que parecen desempenar bién sin entrenamiento. 

Rn mi opinión estoy de acuerdo en lo que dice este Autor 
en cuanto a mantener al novato nú.entras que este produce probablemente 
poco de lo que podría producir una persona ya adiestrada en el puesto, 
pero también es importante analizar, que si bién es cierto que el costo 
de un entrenamiento puede ser o ms bién es deaasiado fuerte, pués COIOO 
dice el Autor, el recluta produce poco y ms aparte se le tiene que pa

gar su salario, asimiSJIX> la empresa tiene que pagar gastos originados 

del entrenamiento. Pero creó que as! coma los gastos érogadas sen gran
des, también son enonnes los beneficios obtenidos para una Empresa que 
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tiene perfectamente adiestrada a su gente, puesto que será más competiti

va, prcducira más Y con mejor calidad, desminuira riesgos de trabajo Etc. 

Ayudar al novato a adquirir nuevas técnicas y nuevas imá
genes de si mismo y de la organización son labores que requieren tiempo 

Y esfuerzo, pero que no implican presión sociologica. 

El mejor metcdo de adoctrinación indudablemente es el 
aprendizaje: aquel antiguo sistema por el cual el recluta era adiestrado 

por un miembro de la organización que servía de rraestro, supervisor y mo
delo. El aprendizaje ha caducado en algunas ocupaciones, pero aún se le 

Práctica extensamente donde quiera que personas que ocupan puestos de 
gran responsabilidad pueden elegir y adiestrar a sus sucesores: Por ejem

plo, en las altas esfe-ras de Gobierno y las Profesiones, el aprendiz ad

quiere el código moral que la organización desea de él, con todos sus ma

tices, imitando al maestro. 

El administrador de una organización, puede tener una 
asombrosa capacidad de comunicar los valores de la organización en su 

efímero contacto con ellos. Este es el antiquísimo secreto de los gran
des generales, y es aplicado diariamente por los· entrenadores de basquet

bol, los jefes de las regatas y ciertos directores de coro, cuyo compro
miso para con sus papeles es tan impresionante y mmifiesto que inspiran 

W1 respeto reverencial a los reclutas que los observan en acción. 

En resumen éste Autor dice: El adiestramiento debe ser muy pa

ciente si se quiere que tenga exito. Una prisa indebida anula todo el es

fuerzo. 

Con respecto a la nueva imagen de su propio papel y el de 
toda la organización, que el novato debe tener para trabajar con eficien

cia en su nuevo puesto, esto debe desarrollarse en el curso de su propia 

experiencia: no se puede imponer en su conciencia desde arriba ·O desde 

afuera. 

Así COllK> es seguro que el recluta que no tuvo la oportwtidad de aprender 

la técnica correcta para desempeflar una tarea en la organizaci6n desarra 
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llará una ·técnica, improvisada que más tarde se negará a abandonar, .:isí 
~bién el_ recluta a quien no se da un cuadro completo y preciso de la 

estruct.ura de la organización y de su lugar en ella, tendrá una imagen 
defonna.da, que adquirira de campaneros igualmente ir;norantes, y luego se 

aferrará a ella con asombrosa tenacidad. La. primero i mprcsión es tan i m
portante y duradera en la relación entre un individuo u una organiz~ción 

como en el encuentro de dós personas. Más tarde podrán superarla, pero 

nunca queda completamente olvidada. 

Comparto la misma opinión en cuanto al criterio de este 

Autor puesto que saberoos de antemano que un obrero que ja1T1Js ha tenido 

experiencia como tal, es común que ignore el uso de las herrnmientas 
existentes en el lugar donde desempef\ara sus respectivas labores por pri

mera ves en su vida. 

Y si este mismo obrero se le da tul arco con ¿)egueta y se 

le manda a que haga un corte a un tubo, sabemos que usara la herramienta· 

en la fonna y modo que nas le acomode usando su propia técnica aunque e:.;

ta seá impropia para realizar tal trabajo y así sei:J;uira hasta en tanto 

no so le ensene la forma adecuada. 
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3,- TRASCl!NDENCIA DE CAPACITACION Y ADIFSl'RAMIENTO DE.SOB EL PUNTO DE VIS

TA CXJISTI11JCIONAL, 

(11) tt Dice t-hrio de la Cueva, nos interesa, por encima 

de todas las cosas los problemas, la relación entre la obligación impues

ta a las Empresas de sostener Escuelas en los centros de trabajo y el 
sistema público de la educación, así como también el deber de los emp~
aarios de proporcionar a sus trabajadores capacitación o adiestramhmt.o 
para el trabajo. Para explicar el origen y la razón de estas obligpcio

nes, nos -remititJX>s nuevamente al Decrete Constitucional de apatzingan, 
en cuyo art. 39 expres que 11 la Instrucción, como necesaria a todoo los 

Ciudadanos, debe ser favorecida por ·la sociedad~ºº" todo su poder." 

Hay que reconocer que el crecimiento de los servicios cdu
caoionales 1 y sobre todo, la unificación de los sistemas realizada en la 

Ley Federal de educación de 27 de noviembre de 1973, exigió que lns En
cuelas Artículo 123 pasaran a formar parte del sistema general. El dere

co del trabajo comprendi6 el problema. y cedió los bártulo~ a la Secreta
ría de Educación Pública en beneficio del PUeblo. 

Otro de los más enconados 1 pero también de las más bellas 

batallas, la libró la Cond3iÓn en contra de los representantes del capi

t.al, hasta lograr la inclusión de la fracc;ón XV del art. 123 de la ley, 
que impuso a los patrones la obligación de proporcionar a los trabajado

res la capacitación o el adiestramiento necesario para responder al reto 

de la maquinaria nueva. 11 

En el a.no de 1977, el poder Ejecutivo decidió Constitucio

nalizar la obligación; a ese efecto, fusionó el Congreso dos de las fra

cciones del artículo 123 y colocó en la ti·ece las liases para la capacita
ción o adiestramiento. A partir de ese momento, las Secretadas de educa
ción y de trabajo disputarán la facultad de prepar?r las leyes y aplicar

las después de su aprobación, pero en la confrontación salió avante la 
Secretaría del Trabajo; asi surgio el capitulo III bis del título !V de 

la Ley del trabajo, 
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La declaración de derechcs de 1917: en el proyecto que se 
canece ccn el nombre de Pastor Rcuaix- M:J.cías, se incluyó en la fracción 

XII, la "obligación de _los patrones de establecer Escuelas, enfermerías 

dem:ís servicios necesarios a la comunidad, "dispcsicién que pasó integra 

al proyecto de artículo 123 que presentó la comisión de Constitución a 

la asamblea Constituyente de Querétaro en 1917. 

La ley de 1931 reglamentó la cbljgaciér. en su articule 
111 , fracción VIII, cuya ver~ión original decía: 

Establecer y scstener Escuelas elementales en beneficie de les hijos de 

los trabajadores, cuando se trate de centros rurales situados a rnás de 

tres kilometros de las pcblacicnes, y siempre que el número de nrncs en 

edad escolar sea mayor de veinte. 

La instrucción que se imparta en e.sos planteles se sujeta
rán a los programas oficiales de la entidad donde se encuentran estable

cidos. En los Estados, los Maestros serán designados por las Autoridades 
escolares de acuerdo con las leyes respectivas, y en el Distrito y terri
torios Federales, por el ejecutivo de la Unión. Los sueldos ne serán me
nores de los que disfrutan los maestros en las Escuelas de igUal catego
ría que sostenga el Gobierno. 

La conquista de la capacitación o adiestramiento de los 
trabajadores, se obtuvo en las discusiones de 1968 entre la comisión re
dactora del proyecto de nueva ley del trabajo y los represent.an~es del 
cap! tal, que culminaron en la inicia ti va de ese mismo af1o, enviada po el 
Presidente de la República al congreso de la Unión, el cual, con una se
rie de modificaciones, la mayoría infortunadas por su espírituo claramen
te conservador, la aprcbó en el ano de 1969 como la nueva Ley Federal 
del Trabajo. 

En el ano de 1977, el poder E:jecutivo decidió asegurar el 
aerecho para el futuro, a cuyo efecto propuso al poder revisor de la 

constitución su Constitucionalización; la nueva frac. XIII del Artículo 
123, las Empresas cualquiera que seá su actividad, están obligadas a pro
porcionar a sus trabajadores, capacl tación o adiestramiento para el tra
bajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, metodos y procedi

mientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha 
obligación. 
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Un af'lc después se adicicnc la ley con diversas nonna.cic
nes entre ellas, especialmente, el cap:ítulc tres bis del títulG. cuarte, 

art. 153 a 153-Y.. 

Art. 153-A: Todo trabajar tiene el derecho a que su pa

trén le proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le 

per:nita elevar su nivel de vida y prcductividad. 

,;rt. 15~-F': La capacitacién y el adiestramiento deberán tener pcr objete: 

I. - Act1Jalizar 'J perfeccicnar les ccnccimientcs y habilidades del ,..r-aba

jadcr en su actividad¡ así ccroo proporcionarle infcrrración sobre la 

aplicación de nueva tecnolcg.Ía en ella¡ 

II.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva 
creación¡ 

III.- Prevenir riesgos de trabajo¡ 

IV.- Incrementar la productividad; y 

V.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 
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~.- Cf!ISION DFl.. COllSTITUYm'l'E DE QUERIITAHO EN CUAm'O A CPACITACION Y 
ADIESTllAMIDITO. 

El Constituyente de Querétaro no hizo referencia en el 
artículo 123 Constitucional a la ccapacitación y adiestramientc, cuando 

iooncionc en la fracción XII le siguiente: 

En teda negcciación agrícola, industrial, minera e cualquier otra de tra

bajo, les patrones estarán obligados a prcpcrcionar a les trabajadores 

habit.acicnes cómodas e higienicas, por lo que podrán cobrar rentas que 

ne excederán del medio por ciente mensual del valor catastral d~ las fin

cas. Igualmente deberán establecer escuelas 1 enfcnnerías y derr~s servi

cios necesarios a la ccmunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas 

dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor de 

cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas. 

La Ley Federal del Trabaje de 1931 reglamentó con limita
ciones la obligación patronal de establecer y sostener- 11 Escuelas elemen

tales en beneficio de los hijos de los trabajadores ••• ( art. 111, frac, 

VIII. ) • Asímisroo, en la fracción XXI del mismo artículo quedo consignada 

la obligación patronal de otorgar becas a uno de sus trabajador~D o a 

uno de los hijos de éstos. Finalmente se reguló el contrato de aprendiza

je en los art.218 a 231. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970 se suprimic el con

trato de aprendizaje - segÚn la exposición de motivos-, " por considerar 

que, tal como se encontraba reglamentado, era una reminiscencia medieval, 

y porque, en multitud de ocasiones, era un instrwnento que pennitía, a 

pretexto de ensenanza, dejar de pagar los salarios a los trabajadores o 

pagarles salaries reducidos. 

( 12) " Autores como Alberto Briseno Ruíz dice, el suprindr 

el contrato de aprendizaje es ignorar la realidad económica y social Mé

xicanas y creer ingenuamente que toda la econ~a nacional está integra

da en grandes Empresas productoras o distribuidoras de bienes e servi

cios. 
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Algunas Empresas oomO las que fueron Campos Hennanos, pcs

terionnente denominada Industria C.H. S.A. En su contrate colectivo de 
trabajo de 1984 a 1986, aparte de impartir capacitaoi6n y adiestramiento, 
aceptaba aprendices, y para tener un panorama mas general al respecto me 
pennito transcribir el claúsulado que se refiere a los aprendices: 

Cláusula 109.- Es obligatorio para la Empresa admitir en 
todos sus talleres, laboratorios, eta., en calidad de aprendices perso
nas de 16 ·a 18 anos de edad, que demuestren haber cursado la instrucoi6n 
primaria elemental, que sean de buenas costumbres y que lo soliciten por 
conducto del sindicato. 

El n~ro de los aprendices no sera menor del 5% de la totalidad de los 
trabajadores de cada oficio que existen en los talleres de las dependen .. 
cias; si hubiere menos de veinte trabajadores del afielo de que se trata, 
en cada taller, podrá haber, no obstante, un aprendiz. 

ClllusuJ.a 11 O, Los oficiales y maes tl'OS tendrán la obliga
ción de impartir al aprendiz la ensef'mnza en el oficio o arte que aspire 
aprender, cambiandolo progresivamente a los trabajos que formen parte de 
la especialidad. 

Cláusula 111.- Los orioiales y maestros que tengan a su 
cargo aprendices, les guardarán las debidas corusideraoiones, absteniendo-
se de maltratarlos de palabra o obra. 

Clállsula 112,- El tiempo de aprendizaje durará hasta dos 

aflos. LOs aprendices serán examinados cada ano o en cualquier tiempo pre

vio acuerdo de Sindicatos y Empresas, por un Jurado de peritos patrona
les y obreros. 

Al tenninar el período de aprendizaje satisfactorio su 
examen, la empresa le dará el oertirioado correspondiente y el aprendiz 
será preferido para cubrir las va.cantes que se presenten de acuerdo con 
el escalafón, en la línea donde hizo su aprendizaje. 
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clá.usula 113.- En caso de inconformidad el apr.3ndiz con 

el resultado de examen, que haya sustentado podrá solicitar un nuevo 

examen, siendo inapelable el fallo de este Últiroo. El aprendiz que sea 

reprobado dos veces cense cu ti vas causará baja. 

Cláusula 114.-A los aprendices se les dará toda clase de 

facilidades en el manejo de aparatos y herramienta:J, baje las Órdenes y 

responsabilidades del jefe del departamento y al r:?uidadc.. del operario ba

jo cuya dirección se encuentre, pero teniendo en cuenta su edad y habili

dad para perfeccionar su trabajo. Los aprendices en el ejercicio de su 

aprendizaje, disfrutarán de todas las prerrogativas de este contrate. 

Los jefes inmediatos cuidarán ha~ta donde sea pooible, de 
la seguridad de los aprendices en vista de su inexperiencia. Los aprendi

ces no se destinarán a ejecutar labores correspondientes a barrenderos 

roozoz o peones. 

Cláusula 115. Los aprendices disfrutarán de la compensa
ción que establece en el tabulador anexo al presente contrato. 

TABULADOR 

Línea 85 aprendices 
Aprendiz primera etapa 

Aprendiz segunda etapa 

SALARIO 

diario 
$ 816.00 

$ 816.oo 

Hcra 
$ 102.00000 

$ 102.00000 

En mi opinion personal considero que el contrato de apren

dizaje no debió de haberse suprimido, porque como es el caso de esta ero-=. 

presa qua cito, se tenía la oportunidad para los hijos de los obreros ob

tener un oficio con la posibilidad de obtener un puesto en el area que 

hubiera desempef'lado como- aprendiz. y en cuanto a la capacitación Y adies-

tramiento solamente se hubiera adicionado como una obU.gación más para 

los patrones sin desaparecer el contrato de aprendizaje. 
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La emisión del Constituyente de Querétaro sobre capacita

ción y adiestramiento, es justificable porque al paso del tiérnpc se ha.n

ido subsanando les errores prueba de ello, son la Ley de 1931 y poste

riormente la nueva Ley de 1970, en las cuales de cierta forma s_ enmien
da dicha emisión. Y postericnnente en 1977 se Ccnstitucicnaliza la cbli

gacién de capacitar 'J adiestrar. 
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5.- SUHGIMnm'O FORMA!J€NTE Rex::LAHENTAIJO DEL DERECHO A LA CAPACITACION. 

La capacitación y adiestramientc surge en la Ley Federal 

del trabajo de 1970 al señalar en el artículo 132, fracción XV. 

Artículo 132 son obligacioes de los pa trenes: 

Organizar permanentemente e perlc.dicamente curses o ense~anzas de capa

citación profesional o de adiestramiento para sus trabajadores, de ccn

fcnnidad con los planes y programas que de ccmún acuerdo, elabcren con 

los Sindicatos o trabajadores, informando de ello a la Secretaría del 

trabajo y previsión social 1 o a las autoridades del Trabajo de los Esta
dos. En la Ley vigente del mis11n artícuJ.o 132 fracción XV nos dice: Son 

obligaciones de los patrones proporcionar capacitación y adiestramiento 

a sus trabajadores, en los ténninos dul capítulo III bis de este titulo. 

Pe3e a que el texto aprobado en 19"/0 significó lU1 retro
ceso con respecto al proyecto originalmente enviado al poder legislativo, 

es importante par tratarse del nacimiento fomal. del derecho de capacita

ción. 

Durante la 60 ava Reunión de la conferencia general de la 
organización Internacional del trabajo, celebrada en la CiUdad de Gine

bra, SUiza, se adoptó, con fecha 23 de junio de 1975, el convenio 142, so
bre la orientación y la fonnación profesional en el desárrollo de les re

cursos hwnanos. 

Durante esa misrra Reunión se adoptó la recomendación 150, 

sobre desarrollo de los recursos humanos, en la cual se delinearon los 
aspectos fWldamentales para llevar a cabo la fonración profesional de 

los trabajadores. 

En lU1 acto de coherencia jurídica. MéXico ratifico en 1978 el 
convenio 142 de la OIT, sobre desarrollo de recursos htlrBllOS. 

Como una consecuencia natural de la adición a la ley su
prema en materia de capacitación y adiestrandento de los trabajadores, 
se expidi6 un decreto de reforna a la ley Federal del trabajo, que fUe 
publicada en el diario oficial de 28 de abril de 1978. 
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De este modo quede consignado en la ley el derecho de ca
pacitacién y adiestramiento para les trabajadores y la cbligación corre

lativa de les patrones de otorgarle, en 'J para el trabaje. 

De acuerdo al articulo 153-D Que nos dice les cursos y 

programas de capacitación o adiestramiento de los trabajadores, podran 

formularse respecto a cada establecimiento, una empresa,varias de ellas 
e respecte a una Industria e actividad detenninada. 

Con relación a este articule me permito transcribir tex

tualr..ente, los criterios par-a la fonnulación y presentación de planes y 

prcgra.'Jlas de capacitación y adiestramiento según la dirección general de 

capacitación y productividad de la scretar!a del Trabajo y previsión So

cial. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIW SOCIAL 

SUBSECRETARIA "B" 
DIRECCI011 GEi/ERAL DE CAPACITACICa X PRODUC

TIVIDAD. 

CRITERIOS PARA LA FOi!MULACION Y PRESENTACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE CA
PACITACION Y ADIESTRAHIEID'O. 

Diario Oficial de la federación del 10 de agosto de 1984. 
Oficio no. 01006 de fecha 2 de agosto de 1984. 

c. Ing. Alberto Leal. 

Director General de Capacitación y productividad. 

De confonnidad con lo que dispone la ley Federal de trabajo en su articu

le 153-A, 153-N, 153-0, 153-0, fracción VI y 153-R, los patrones deben 

presentar a~te la Secretarla del Trabajo y previsión Social los planes y 

programas de capacitación y adiestramiento que hayan COMllU!ado de oom.ín 
acuerdo con sus trabajadores, a fin de dar cunplimiento a la obligación 
que le señala el artículo 132, fracción -¡:..¡, de la Ley antes citada. 

De acuerdo con lo anteri~or, mediante oficios número 01-63-
64, 01-536o, 01-219, 01-6779, 01-6770 y 01-2280, pÚbllcados en el Diar.io 

oticial de la Federación de techa B de enero y 15 de octubre de 1979, 16 

de enero y 22 de a¡¡psto de 1980, 2 de febrero y 17 de abril de 1981, re:>

pectivamente, se emitieron criterios en anteria de planes y progra!IBS 

con el objeto de unifonmr los trámites administrativos que efectuaba la 

dirección de capacitación y adiestramiento de la unidad coordir.adora del 

Empleo, capacitación y adiestramiento. 

El uso reiterado de los criterios Elllitidos en esta mte
ria y las opiniones vertidas par patrones y trabajadores en el roro de 

consulta popular para la planeación Democrática de Capacitación y Produc

tividad considerados en el Plan Nacional de ilesaITollo, han puesto de ma

nit'iestc la necesidad de simputicar y agilizar los trámites de autoriza

ción y registro de los planes y programas de capacitación y adiestraotl.en

to. 
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Asímismo, en los ténninos del artículo 538 de la Ley Fede
ral del Trabajo, el servicio Nacional del Einpleo, capacitación y adies

tramiento esta a cárgo de la Scretaría del Trabajo y previsión Social, 

por conducto de las unidades administrativas de la misrrn, a las que CCln

peten las funciones correspondientes, en los ténninos de su reglamente 
interior, COOK> consecuencia de las refonras a dicha Ley, según decreto 

de fecha 23 de diciembre de 1983, pÚblicado en el diario oficial de la 

Federación el d.Ía 30 del miSl!D mes y ano, habiendosele encomendado a esa 

unidad a su cargo la naterla de capacitación y adiestramiento, de acuer

do con lo establecido en el artículo 16 del reglamento -¡a citados 

Con base en lo expuesto se ha estimado conveniente expe

dir 103 siguientes criterios que dejan sin efecto los sellalados anterfor

mente: 

I.-En la elaboración de los Planes y programas de capaci

tación y adiestramiento de que trata el capítulo III-bis del título cuar

to de la ley Federal del Trabajo, se entenderá por: 

I.- SIS'l'91A GENERAL. 

Conjunto de planes y programas generales que detenninan las acciones de 

capacitación y adiestramiento de cada ram o actividad ecooémica y cuya 

finalidad es satisfacer las necesidades que en la neteria presentan la 

totalidad de las empresas que la intee;ran. 

2.-PLAN DA CAPACITACICW Y ADIESTRAMIEHl'O. 

Aquell= planes y programas de capacitación y adiestramiento que satisra

cen las nece3ldades de dos o ttñs Eq>resas, con características afines, 

pertenecientes a una misna rano o actividad económica. 

3.-PLA!I DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIEHl'O POR f>l'RESA. 

Expresión escrita a través de la cual las Eq¡resas presentan para su au

torización y registro la Ol'l!BIÚZBCión de las acciones de capacitación y 

adiestramiento de cada una de las áreas ocupacionales que la integran, 

con el objeto de satisfacer las necesidades en la materia de todos y ca

da uno de los puestos de trabajo de cada una de dichas áreas ocupaciona

les • 
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4,- PLAN DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Conjunto de actividades de capacitacién y adiestramient.O referidas a ca
da una de las areás ocupacionales que integran a una Empresa detenninada 

y que agrupadas conforman un sis.tema general por rana o actividad econó

mica. 

5.-CURSO. 

Conjunte de actividades didacticas que se desarrollan con base en un pro

grma de capacitaci6n Y adiestramiento delimitado en tiempo y recursos de

terminados. 

6.-PROORAMA. 

Presentació.ordenada y sistimatizada de las actividades de instrucción 

que satisfacen las necesidades de capacitación y adiestramiento en un de
terminado puesto de trabajo. 

1. -PROORAMA GENERAL. 

Unidad fonnal y explicativa de carácter terminal que forna parte de un 
sistema general, que corresponde a un determinado puesto de trabajo inte
grado por uno o más módulos y al cual se puede adherir las empresas. 

8,-PROORAMA ESPECIFICO. 

Aquel que responde a un puesto de trabajo y se elabora en el interior de 

la empresa, que satisface a las necesidades particulares de la misma y 

que puede ser impuesta con recursos propios y/o extemos. 

9.-EVENTOS. 

Acciones eventuales de corta duración que se consideran parte complemen
taria de la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. 

10.-AREA OCUPACIONAL, 

La división administrativa que hace la Empresa para agrupar distintos 
puestos con un mismo fin productivo, según las flmciones básicas que se 
desarrollan al interior de la misne y su estructura. organizacional. 
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11, -OCUPACION, 

Conjunte de puestos con características comunes e interrelacionadas fun
cionalmente entre si. 

12.-PUESTO DE TRABAJO, 

Operacinoes,ac"tividades y tareas que realiza un individue, propias de 

una detenninada unidad de trabajo. 

II.-Para la representación de les planes y programas de capacitación y 

adiestrandento ante esta Secretaría, se empleará la fornia DC-2 impresa, 

según modele anexo, en hojas de 28 X 21.5 O·tS. 

Se autoriza a los particulares la libre i11lpresión de la forma cuyo uso 

se implanta, siempre y cuando se ajusten a las dimensiones y a los IOCidc

los que se públican. 

III.-El manejo de la forma DC-2 se ajustará a los siguientes lineamien

tos: 
1.-se llenará por triplicado, usando invariablemente caracteres de los 
conocidos como de imprenta y se presentará ante la Dirección a su cargo 
directamente, o por conducto dP. las delegaciones federales del trabajo. 

2.-En el caso de empresas con diversos establecimientos; varios de ellos 
podrán agruparse en un soló plan, siempre y ct.L;i.ndo 103 preces os de pro

ducción, los puestos de trabajo y la organizacién de los establecimien

tos sean similares y en el caso de estar sujetos al régimen de contrata

ción colectiva, se efectuén los ajustes necesarios en los contratos co

rrespondientes, a fin de que exista cabal congruencia entre lo dispuesto 

por éstos y el sentida, forma y alcance del plan y programas de capacita

ción y adiestramiento par aplicarse en este caso, la fema DC-2 constará 

de tantas hojas nUmero 1 anverso, COOXl establecimientos comprenda el 

plan. 

3.-El plan de capacitación y adiestramiento debe incluir a tedas los tra
bajadores de la Elnpresa. 

IV .-Los patrones y los trabajadores podrán incluir en los planes de capa

citación y adiestramiento de su centro de trabajo, los niveles educati

vos conocidos COloo alfavetización primaria intensiva para adUltos y Se

cundaria. 
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abierta, siempre y cundo se ajusten a los siguienmtes requisito3: 

1.-Que el programa de capacitación y adiestramiento en que se incluya al

guno de los niveles educativos citados, contenga además eventos directa
mente destinados al logro de las finalidades que sef'1ala al artículo 153F 

de la Ley Federal del Trabajo através del perfeccionamientc, actualiza

ción y mejoría de las habilidades, conocimientos y actitudes típicas del 

puesto de trabajo de que se trate. 

2.-Que el nivel educativo de alfavetización, el de prinaria intensiva pa

ra adultos o el de Secundaria abierta no abarquen para cada trabajador, 

mis de seis meses el primero de ellos, ni más diecioct10 cada uno de los 

restantes, ni representen nás del l40j de la duración del prograna de ca

pacitación y adiestramiento relativo, calculada en función de las hcras

Hombre que se vaya a impartir al total de los trabajadores. 

3.-Que las fases del programa de capacitación y adiestramiento consisten .. 

tes en alfavetización, priDBria intensiva para adulto3 o secundaria abi .. 

erta, se imparta confonne a lo establecido en el artículo 153-F de la 

Ley Federal del Trabajo, 

11.-Que en relación con los niveles de alfavetización, de primaria inten-· 

siva para adultos o de secundaria abierta, según sea el caso, la ccmi

sión mixta de capacitación y adiestramiento de la empresa, ejerza las

fllnciones que le sellalan los artícUlos 153-I, 153-V de la Ley Federal 

del Trabajo. 

5.-Que la alfavetización, la primaria intensiva para adultos o la Secun

daria abierta, segÚn sea el caso, se inclUyan en la hoja - 2 reverso de 

la forne DC-2, coltmna. de programas generales con expresión de los nom

bres de los asesores correspondientes y la invariable mención de su cla .. 

ve de inscripción en el Registro de contribuyentes. 

Sobre el particular, esa dirección a su cargo deberá establecer la coor

dinación necesaria con las autoridades competentes de la Secretaría de 

Educación Pública para la aplicación de este criterio y el debido cumpli

miento de las cláusulas segunda, tercera y cuarta del convenio que esta 

secretaría y las de Educación Pública Celebrarón el 7 de jUlio de 1980 y 
para la aecuada supervisión del cumplimiento de los planes y programas 
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Que incluyan curses de alfavetizacién de primaria intensiva para adultcs 

o para secundaria abierta, solicitará a la Secretaría de Educacién Públi
ca un informe trimestral que detalle todas las acreditaciones y certifi

caciones expedidas en dicho período. 

v.-Lcs patrc:.nes y les trabajadores pcdrán incluir en los planes y progra
ms de capacitación y adiestramiento de su centro de trabajo. cursos y/e 

eventcs que impartan las empresa:;,; de las que hayan adquirido u obtenido 

en arrendamiento, bienes o servicios siempre y cuando aquellos tengan el 

carácter de pre:stacién complementaria y resulten indispensables para la 

adecuada utilizacién de les bienes o servicies adquiridos o arrendados. 

ygualr.lente podrán incluirse los cursos y/o eventoo que impartan las em

presas que les hayan solicita do la previsión de componentes de los bie

nes o servicios que estas Últimas ofrecen al público siempre y cuando me

diante ellos se persiga lm adecuado nivel de calidad en los bienes y ser

vicies tenrdnales. 

VI.-Los patrones y trabajadores de ';entro de trabajo cuyo objeto social 

básico sea la ccmercialización, y el mantenimiento de bienes de detenni

nada marca o que se encuentren vinculados contractualmente a tm nombre 
comercial, podrá incluir en sus res pee ti ves planes de capacitación y 

adiestramiento, cursos y/o even~03 impartidos por las empresas fabrican

tes de les pl"Oductos comercializados o por las sociedades marcantiles 

propietarias del nombre comercial, siempre y cuando tales cursos y/o 

eventos tengan el cara.cter de prestación complementaria y resulten indi.s

pen:iables para la adecuada distribución comercial o mantenimiento de di

chos bienes. 

VII.-El ejercicio de las modalidades de que tratan los criterios V y VI 

quedará sujeto a les siguientes requisitos: 

1.-Que les participantes en los cursos y/o eventos de capacitación y adi

estramiento sean personas involucradas de mnera directa en la operación, 
comerciallzacién, o mnteni.miento de los bienes adquiridos, arrendadc;>.s o 

sujetos a distribución y mntenimiento. 

2.-Que, cuando el servicio complementario de capacitación y adiestramien

to, no cubra de nanera íntegra las habilidades, los cc.oocimientos Y las 

actitudes típicas del puesto de trabajo a que esté dirigido el plan de 
capacitaaión y adiestramiento de la empresa, incluya cursos y/o eventos 

acerca del. resto de esas aréas. 
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3.-Que los curses y/e eventos de capacitación y adiestramiento que vayan 

o. llevarse a cabe siguiendo estas mcdalidades, se listen en la hoja 2 an

verso de la Fcrrr.a CC-2, columna de instructor externo independiente e 

institución capacitadora con expresiones del nombre de la persona de que 

se trate, seguido de la de "agente auxiliar" y la invariable menoi6n de 

su clave de inscripción en el registro federal de Contribuyentes. 

VIII.-Lc.s p:::i.trr:,nes y les trabajadores podrán incluir en les planes de ca

paci.tación y aaiestramiento de su centre de trabajo, les curses y/o even

tos que sus t --;,LOl ja dores cumpl.~11 ~n el extranjero 1 siempre y cuandc se 

observe l:. 11spuestc y conducente por el capítulo 1I! .. Bis 1 del titulo 

cuarto, de la L.;:y federal del ~ ... y.ljC. 

Igualmente, did11):J rlanes pcdrán c:c~1prenrJet• lo.cJ uursoo y/o eventos de ca
pacit<t•.dén y adiest¡·:=un.iento '111P. rc;;\licen con roottvo di;:l aprovechamiento 

de las disposiciont':-; legale::; .._. '.".'lteria de trasrerencia de tecn::-1.·gía, u

so y explotación de pátentes y ;inrcas y los que s~ irr.partid.os en cum

plimiento del artículo 7o de la Ley FcdE:ral del t!'a~jo por los trabaja

dores extranjeros contratados p;:ir la empresa. 

IX. -El ejercicio de la roc.dalidad de que trata el segundo parráfo del cri

terio VIII, quedará sujeto a los siguientes requisitos: 

1 .- Que tratándose de empresas que aprovechan las disposiciones legales 

en materia ·de tranzferencia de tecnologÍa y uso y explotación de paten

tes y rrarcas: 

a) La presentaclln del plan y de los programas de capaoitaoión y adies

tramiento, se hw~.:i anexando a la forno DC-2, la respectiva constancia 

del registro ml:ional de transferencia de tecnología, en los ténninos de 

la ley sobre r e!_;ist1·0 de la transferencia de tecnolog:Ía y el uso y explo

tación de pat.Pntes de marcas. 

b) Los prograrr ... 1:... ~!: ~apncitación y adiestramiento, desarrollados atraves 

de curaos y/o evP.n1.os que vayan a llevarse acabo siguiendo estas modali~ 

dades, se listen en la hoja 2 reverso, de la roma DC-2, columna de ins-

tructGr externo independiente o de institución capacitadora con ex pre-

sión del nombre de la Entidad proveedora de tecnología, seguido del sefta

lanúento de este carácter y la invariable menci6n de la clave de inscrip
ción anta el registro Federal de contribuyentes. 
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2.-:.ue tratandose de empresas en las que trabajadores extranjeros vayan 
im?artir c!Jrscs y/e eventos de capacitación a trabajadc.res mexicanos: 

a) la presentación del plan de les programas de capacitación y adiestra

:r.ientc se r,aga anexado a la forna DC-2 copia de la fcn-ra mieratoria expe

dida al trabajador extranjero de que se trate. 

b) los prcgraJTE.s de capacitación y adiestramiento de&"lrrollados através 
de curses y/e eventos, que V3:¡an a Li.i::v-.1.rse a c,:ibo sfr.uiendc esta mcdali-

1arJ se listen en la hoja des reverse, de la fcn:-a DC-2 columna de ins

':r ..:::tcr interne, dandi:. .:11 trnbJ.]i:.r c:-:tranjerc el car<icter de instructor 

interne. 'J anotando invariable:nent~ su clave de inscripción en el regis

tre fedi:?ral de contribuyente:;;, 

3.- Que los participantes en los curses y/e eventos de capacitación y 

adiestramiento, sean exclusivamente trabajadores involucrados de manera 

directa en la operación de les e qui pos o sistemas a que se refiere a la 

transferencia de tecnologÍa que se encuentren bajo la supervisión o en 

el desempeHo de puestos similares :.:. ~- de los trabajadores extranjeros con

t ratadcs por la empresa y cuando :ic, se cubran através de las modalidades 

de que trata el criterio VIII, las habilidades, los conocimientos y las 

actitudes típicas de cada puesto de trabajo, el plan de capacitaci6n 

adiestramiento incluyan y /o eviintos acerca del resto de e.::;as aréas. 

X.-Los patrones pertenecientes a una misma rarra de actividades económica
del País, podran fonr.ular y presentar ante esa tmidad de su cargo, pla

nes y programas ccmunes. 

En el caso de las empresas sujetas al rc¿imén de contratación colectiva. 

deberá efectuar los ajustes necesarios en los contratos c::>rrespondientes 

a fin de que exista cabal congruencia entre lo dispuestr. ¡:¡.·1r éstos y el

scntJdo forna y alcance del plan y progranü. J.::· <Japacit.acj ·. adiestra

miento pcr aplicarse. 

n.-Para los et'ectos del criteric anterio1·, l;~·, empresas deberán presen

tar la fornu DC-2, ajustandose a los siguienb;;; lin('anl.f!!1tu~3: 
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1.- presentarán las hojas número 1 por anverso y reverso por cada una de 
las empresas que adopten esta modalidad. 

2.-Presentarán las hojas 2 por anverso y reverso, con la infonnación de 
todas las empresas sujetas a estos planes y programas. 

XII.-Podrán considerarse como instructores internos aquellos patrones o 

trabajadores de las empresas que adopten un plan común de capacitación y 

adiestramiento y que impartan algÚn o algunos de los cursos y/e eventos 

incluídos en los progi'ama.s, independientemente de que sean propietarios 

presten sus servicios en empresas distintas a aquellas en las que se pro

porcione la capacitación. 

En este caso, el nombre de los instructores se deberán listar en la hoja 
dos reverso, de la fornia DC-2, columna de instructor interno, con la in-

fonnación que en ella se solicita, anotando la empresa en la que el tra

bajador presta sus servicios, inmediatamente abajo de sus datos. 

XIII.-Para la presentación ante esta Secretaría de las modificaciones 

que patrón y Sindicato o sus trabajadores hayan convenido acerca de pla

nes programas de capacitación y adiestramiento ya implantados con aproba

ción de la Autoridad laboral, se emplearía la forma DC-2A, segÚn el mode

lo anexo, en hoja~ de 28 X 21.5 cm. 

se autoriza a los particulares la lbre impresión de la forne cuyo uso se 

implantan, siempre y cuando se ajuaten a las dimensiones y al roodelo que 

se pública. 

La presentación de la forma DC-2A, se hará por triplicado ante la di

rección a su cargo directamente, o por conducto de las delegaciones fede

rales del Trabajo. 

Los criterio a que se refiere el presente oficio y su anexo deberán ha

cerse del conocimiento de los particulares mediante su publicación en el 

diario oficial de la federación y en los periócUcos oficiales de las en

tidades federativas y dejan sin efectos todas aquellas disposiciones que 

los contravengan. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiotl 

EL SUB.SECRETARIO. 

EMIUO LOZAYA THALMAN 
Rúbrica. 



CAPITULO II 

LA CAPACITACICll Y ADIESl'llAHIFYlU Y SU INTIHA RELACIOll CON El. carrnATO CO

L&:l'IVO DE TRABAJO. 

Aún cuando el Constituyente de Querétaro no hizo mención 
respecto al contrato colectivO y ni tampoco de la capacitación y adies
tramiento ni de las comisiones mixtas, considero que el primero surgió 
como resultado del derecho de asiciación profesional cuya finalidad es 

el mejoramiento de sus condiciones de trabajo. 

En el artículo 391, se refiere al contenido del contrato 
colectivo encontraroos que existe una íntima relación con la capacitación 
y adiestramiento con las comisiones en las fracciones VII, VIII, IX.puea

to que es por disposición de la propia ley Federal del Trabajo el que se 

reglamente en el misroo contrato colectivo la fornia que deberán cumplirse 

las obligaciones patronales nonnadas en la Ley laboral de 1970. 

Esta figura la encontramos definida en el artículo 386 de la Ley Federal 
del Trabajo vígente que a la letra dice: ( 13) "contrato colectivo de tra

bajo, es el convenio celebrado entre uno o varios Sindicatos de trabaja
dores y uno varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer ~ 
condiciones según las cuales deben presentarse el trabajo en una o nas 
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empresas o establecimientos. 11 

( 14) 11Miguel Bennudez Cisneros respecto a contrato colec

tivo de trabajo manifiesta: esta Institución norma.da por los artículos 

386 al ~03 de nuestra Ley, es indudablemente el producto más importante 

de la legislación del siglo presente se ha convertido en la Institución 

clave en el derecho del trabajo y posiblemente en la que haya ocupado 

más a les doctrinistas en la realización de su teoría, 11 

En mi opinion el contrato colectivo es el docwnento atra
ves del cual se justifican y .se apoyan los Sindicatos sobre las acciones 

llevadas a cabe en contra de las empresas, es el medio mediante el cual 

se obliga al cumplimiento de las obligaciones patronales, he aquí el por

que hablo de una interrelación de la capacitación y adiestramiento en el 

contrato colectivo. 

Es atraves de esta Institución por la cual se pueaen 
arrancar prestaciones y mejores salarios que pueden ir más alla de las 

contemplad.:is por nuestra legislación Laboral. 

Esta Institución es tan importante puesto que es para el 
logro de sus objetivos en cuanto a la obtención de prestacione3 y sala-
rios o bién cualquier violación a las cláusulas contractuales le da dere
cho a los Sindicatos títulares del contrato colectivo de 1aa: empresas,al 
ejercicio de huelga. 

El contrato colectivo requiere para su existencia, forna

lidades de solermidad, tales como el que deba de hacerse por escrito; 
que deba este registrarse ante Autoridades correspondientes y la detenn.1-

nación en el miszoo de los salarios pactados. 

Todos los requisitos de forna exigidos por nuestra legis
lación laboral, quedan detenninadcs en algunos de sus artículos que esta

blecen, que el contrato colectivo debera de celebrarse por escrito bajo 
pena de nulidad (art.390), el contrato surtirá efectos desde de la fecha 

y la hora de presentación del documento ( a la Autoridades correspondien
tes); no producira efectos de contrato colectivo en el convenio al que 
le falte la de tenninación de l.os salarios (art.393). 
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Contenido del contrate colectivo (art. 391)¡ 

!.-Los ncmbres· y domicilios de los contratantes; 

II.-las empresas y establecimientos que abarque; 

III.-Su duración o l a expresión de ser por tiempo indetenninado e para 

obra detenninada ¡ 

IV. -Las jornadas de trabajo; 

V .-Los días de descanso y vacaciones; 
VI. -El oonto del salario 

VII.-Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los

trabajadores en la empresa o establecimiento que comprendan; 
VIU.-Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que 

se deba impartir a quienes vayan a ingresar a laborar e~ la empresa o es

tablecimiento; 
IX.-Las bases sobre la integración y funcionamiento de las comisiones 

que deban integrarse de acuerdo con la ley¡ y 

X.-Las deuás estipulaciones que convengan las partes. 

En mi opinion considero que dentro de la figura de contra

tó colectivo dcberian de establecerse como requisito para que surta efec

tos como tal, la obligación de los Sindicatos de probar que efectivamen

te la empresa en la cual es titular del contrato colectivo cwnplio en ca

pacitar y adiestrar a su personal y para ello debera probarlo mediante 

la finna. de todo el personal de la empresa o por lo menos todo el Sindi

calizado y que sea rrayoría, aparte de anexar al contrato colectivo copia 

fotostatica del diploma. o reconocinú.ento que se haya dado a cada traba

jador capacitado. 

Qui.za mi opinión parezca contraproducente, puesto que de 
acuerdo al artículo 356 de la ley Laboral que a la letra dice: ( 15)" Sin

dicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses," Y por le 

t.anto no se podría inponer una obligación a los propios trabajadores de 

probar que fueron capa.citados por el patron pero si se puede imponer di

cho requisito a los representantes del rniSIIKl. Bajo pena nulidad del con

trato colectivo. 
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Ya que les representantes de les obreros en su mayoría no 
cumplen con la aplicación total del cláusulado de sus contratos colecti

vos en les cuales son titulares y una de estas cláusulas es la capacita

ción 'J adiestramiento, INstltución de vital importancia que el hecho de 

no llevarla a cabo condena al trabajador a vivir en ccndicicnes deplora

bles 'J no sllc a el sino a su familia, y en cons.zcuen~ia afecta a la Sc.

cieda:j. 

Insisto en que a los representantes de los trabajadores 

se les imponga tales obligaciones a las que h<1.go mención en parraras an

teriores porque son ellos les que de alguna forna tienen un contacto más 

directo con los representantes patronales, y si estos quisieran podrían 

obligar a las empresas a que efectivamente se diera cu11plimiento a la 

capacitación y adiestramiento. Pero en el presente parece ser que en su 

naycría de los Sindicatos han perdido el Ínteres en tan importante Ins

titución y han dejado al patrón la libertad de cumplir o no. 
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2.- LA FORMACION DE CCf11SIONE.S MIXTAS PARA LA CAPACITACION Y ADIESl'RA-

MIENTD. 

La creación de e3tas ccmisicnes tienen su base en el ar

tículo 153-I de la Ley F'ederal del Trabajo que a la letra dice: en cada 

empreDa se ccnstituíran comisiones miYtas de capaci taci6n adiestra-

miento integrados por igual núrr.ero de representantes de traoajadores y 

el patrón las cuales vigilarán la instrúmentación y operación del siste

ma y de los prccedimientos que se implanten para mejorar la capacitación 

y el adiestramiento de los trabajadores, y surgirán las medidas tendien

tes a perfeccionarlos¡ todo esto conforme a las necesidades de los traba

jadores y de las empresas. 

En relación a le que nuestra legislación nos dice consi
dero que en lo que se refiere a los representantes de lc.s trabajadores -

estos deberían forma.rse por trabajadores que representen cada uno de sus 

departamentos en que estos laboran por el hecho de conocer más sobre las 

necesidades de cada sección para capacitar o adiestrar. 

(16) 11 Santiago Barajas r.t.anifiesta: En Países como el 

nuestro, las comisiones mixtas son organisroos creados o surgidoa en cada 

empresa, para que, entre trabajadores y patrones, exista entendimiento 

mutuo respecto de ciertos asuntos. 

El poder de desición de las comisiones mixtas se encuentran restringido 

a la materia o atribuciones especificas que se les asigna en la le~i:sla

ción.11 

Para los modernos Autores de la legislacién Laboral cons
tituye un derecho de los trabajadores ejercido atraves de los Sindicatos, 

la designación de uno o varios delegados encargados de representar a los 

miembros afiliados ante el empleador, con la finalidad por LU'la. parte de 

nantener y defender las revindicaciones obreras¡ por otra, dar a conocer 

a la empresa la postura de los trabajadores ante situaciones que les 

afectan, mediante la negociación de acuerdos que satisfagan a ambas par

tes, para evitar através del trabajo interno de est.as comisiones. 

Las comisiones mixtas son órganos de pcsitva ccnciliacién 
que penniten el entendimiento en aspectos diarios del trabajo. Su compo
sición facilita el desarrollo normal de las actividades productivas Y 
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y sus determinaciones mantienen la paz en la empresa y satisfacen a los 
trabajadores. Gracias a su funcionamiento nonnal y permanente es posible 

la atención de una amplia variedad de relacicnes obrero-patronales. Si 

nos atemos a la legislación Nacional. Son de la competencia de comisio

nes mixtas problenes de capacitación y adiestramiento, de reglaJTY3ntación 

interior de traba.jo, de admisión y escalafón de higiene y seguridad, et

cétera. 

En México las condiciones de trabaje son materia exclusi

va de negociación colectiva que no se deja al ccnccimiento y menes aún a 

la autonomía, de estos cuerpos delegados. 

(17) 11 La capacitación o el adiestramiento, no es simple

rrente la creación de Institutos o Centros de aprendizaje o de perfeccio

namiento en un oficio, menos aún la imposición legal de obligaciones pa

tronales con vist.a a la preparación del personal de que disponga.La apli

cación de técnicas roodernas de producción y la aplicación de posibilida

des de mejoría profesional del propio obrero, es nás que el buen propÓsi

to sindical o patrcnal., en tal sentido la acción conjunta de Gobierno, 

Trabajadores y empresarios, para llevar a cabo prcgrarw.is de positivo con

tenido educacional a báse de conocimientos prácticos. 11 

F.s dentro de este terreno que a alas comisiones mixtn.s 

fonmdas en cada centro de trabajo corresponde vigilar y orientar las 

acclones inherentes a estos objetivoo, en les cuales patrones y traOOja

dores deben por igi.nl estar interesados. 

Como nnnifiesta Santiago Barajas, la capacitación y el 

adiestt'aIDlento no consiste en la creación de Institutos o centros de 

aprendizaje y menos aún la imposición legal de obligaciones patronales, 

sino más que nada se requiere de la buena voltmtad tanto de Gobierno, ~ 

pres.arios, y Obreros en mi opinión creo que los empresarios deberían ser 

mis concientes en tan importante Institución puesto que de ello dependie

ra su existencia para hacer frente ante la gran competencia que se ave

cina con la entrada del libre comercio con ca.nada y Estados Unidos. 

( 18) 11 La visión de Pío XI nos alerta sobre la fase del 

capitalisuD Internacional en cuya lucha se sacrifican no s6lo individuos 
sino Pueblos enteros. Asímismo nos habla del tipo de tiranía a que sorne-
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te el Imperialismo a Paíse que como el nuestro pertenece al tercer Mundo. 

El Papa Pío XI nos habla así del Capitalismo: La pre pe-

tencia económica ha suplantado al mercado libre¡ el deso de lucro ha su

cedido la ambición desenfrenada de poder toda la economía se ha hecho es

tremadamente dura, cruel e implacable." 

A rnnera de reflexión sobre lo que nc!l depara el destino 
respecto a la existencia de nuestras fuentes de trabajo veamos lo que a 

la letra dice Adalberto Ríos Szalay: ( 19) 11 Los Estados UNidos constitu

yen el verdadero campo de actividad de la raza Humana en otras latitudes. 

El ejemplo inspirador de los Estados UNidcs sin par entre las naciones 

de la Tierra, la estrella máa brillante del firrrrunento Política'.- que es

ta aliviando la pesada carga de la Aristocracia y pronrueve tul espíritu 

deroocráticc en todo el mundo. Es ciertamente la joya del océano a la que 
todc el mundo bién puede ofrecer pletesía. Aquí el merito es la única 
prueba. El nacimiento no cuenta. LOs mejores adaptados sobreviven. El me 

rito es la única cond1ci6n esencial y Suprena para alcanzar el éxito. La. 

inteligencia Gobierna Mundos y !i1.Jtenas de mundos. Es el monarca temido 

del espacio sin limites, y en la Sociedad Humana,. especialmente en los 

Estados Unidos, brilla conx:; diadema en las frentes de aquellos que figu

ran en las primeras filas de la actividad Hwnana. Aquí sólo se reconcce 
un orden Natural de nobleza y su lena, sin escudo de armas ni alardes de 

heraldica, es inteligencia e integridad. 11 

En conclusión ante esta fonna de pensar Norteamericano es 
claro ver que con la entrada del Ubre comercio, las empresas extranje
ras van hacer desaparecer a la menos adaptadas y desde luego las menos 

preparadas 1 aquellas que no alcanzaron ha comprender y ver mas alla de 

sus necesidades sobre la importancia de capacitar y adiestrar y respecto 

al papel que juegan las comisiones mixtas sobre la materia, para hacer 

frente a las innovaciones técnologicas y por lo tanto estar preparados 

ante le que nos depara el futuro. 
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3.-EFECl'OS QUE LE OCASI<JIAN AL CONTRATO COLECTIVO EL lltllll DE NO IElCIO-

NAH EN ND«lUNA DE SUS CLAUSULAS LA CAPACITACION Y ADIESl'RAHIEllTO DE 

LOS TRABAJADORES Ell LA EMPRESA. 

El articule 153->l. De la Ley Federal del trabaje a la le
tra dice: En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relati
vas a la obligación patronal de proporcionar capacitación y adiestramien

to a los trabajadores, confonne a planes y programas que satifagan los 

requisitcs establecidcs en este capítulo. 

Además podrá consignarse en les prcpios contratos el prc
cedimiento conforme al cual el patrén capacitara a quienes pretendan in

gresar a labcrar en la tomando en cuenta, en su caso la cláusula de admi

sién. 

Artículo 132 sen obliga.cienes de los patrones: 
Fracción XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a su trabajado
res, en los ténninos del capítulo III Bis de e::;tc título. 

Artículo 153-S. Cuando el patrón no dé cumplimiento a la 
obligación de presentar ante la SF. ~retaría del trabajo y previsión soci
al los planes y programas de ca;iacitación y adiestranú.ento, dentro del 
plazo que corresponda, en los términos de los artículos 153-N y 153-0, o 
cuando presentados dichos planes y programas no los lleven a la práctica 
será sancionado confonoo a lo dispuesto en la fracción IV del artícltlo 
992 de esta ley sin perjuicio de que en cualquiera de los dos Cél30s, la 
propia secretaría adopte las medidas pertinentes para que el patrón cum
pla con las obligaciones de que se tratan. 

La fracc16n IV del artículo 992 impone una multa cuanti

ficada por el equivalente de 15 a 315 veces el salarie mínimo genral, al 

patré.n que no cumpla con lo dispuesto por la fracción XV del artículo 
132. La multa se duplicara si la irregularidad no es subsanada dentro 

del plazo que se conceda para ello. 

Haciendo un analisis respecto de los artículo anteriormen

te cita dos, al parecer él Legislador dió más importancia . a disposiciones 
referentes al salario que a la Institución de capac1taci6n y adiestra
miento puesto que el artículo 393 de la ley laboral vigente nos dice no 
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producira efectos de contrato colectivo al que falte la detenninación de 
les. salaries. 

En mi opinión este articule debería de contener también 

la disposición sobre capacitación y adiestramiento bajo pena de núlidad 

del contrato colectivo de trabajo. 

En cuanto a la obligación de los patrones que nos senala 

el artículo 153-S en los términos del 153-N, sabemos de antemano que el 

100'.f; (cien por ciento), de las empresas lo cumplen, lo que ne ucurre lo 

mismo con el artículo 153-0 puésto que solo le llevarán acabo las empre

sas cc:.ncientes sobre la importancia de mantener capaci tadc y adiestrado 
a su personal. 

Una de las principales razones por las que la mayoría de 

las empresas omiten el cwnplimiento pcr lo dispuesto por el artículo 153 .. 

O~ es por que no existe una sanción que realmente conduzca a obligar 
los patrones a capacitar y adiestrar a su trabajadores pues aún cuando 
el artículo 992 en su fracción IV impone una multa que va de 15 a 315 ve
ces el salario núnirno general al patrón que no cumpla con lo dispuesto 
en la fracción XV del artículo 132, me parece bastante flexible, puesto 
que hablando en términos roonetarios sabemos que el salario mínimo es de 
(13,330 M/N) trece mil trecientos treinta pesos y si esto lo multiplica

""'" por 15 y por 315 veces tendremos una multa de 199,950 M/N y 4, 198,950 
M/N) ciento noventa y nueve mil novecientos cincuenta peses y cuatro mi

llones ciento noventa y ocho mil novecientos cincuenta pesos respectiva
roonte, esto en caso que las Autoridades respectivas aplicarán la pena ma
xima. 

Para empresas que cuentan con cien a mil trabajadores me 
parece una multa rídicula que los patrones ~rían tranquilamente y le 
saldría nás barato que el hecho de capacitar y adiestrar. 

En los contratos colectivos debería de contener efectos 

de nulidad en casos de omisión de la ya tan mencionada Institución o bén 
que exista una rulta en la misrra proporción de lo que debería haber gas
tado si hubiera capacitado. 
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q.- APUCACION DEL cotm!ATO OOLECTIVO A TRABA.JAOOflES IE aJIFIAllZA EN CH
ESl'.IONES DE CAPACITACION Y ADlESTRAHIEHl'O. 

La Ley de Agustín Millán de 6 de octubre de 1915 la pri

mera que reconoció para el Estado de Veracruz la legitimidad de las aso

ciaciones obreras. 

Al concluir el histórico debete de diciembre de 1916, una 
comisión presidida por Pastor Rouaix, en la que actuó com:> uno de los 
factores principales el Diputado Hacías, elaboró el proyecto de declara

ción de los derechos Sociales del Trabajador; en uno de los consideran

dos, en relación con las Instituciones del Derecho colectivo del Trabajo 

se dijo la facultad de asociarse esta reconocida como un derecho natural 

del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión, que entre los in

dividuos dedicados a trabajar pora otro por un salario, a efecto de uni

fonna.r las condiciones en que se ha de prestar el 5ervicio y alcanzar 

una disti"ibucién mis equitativa. Una de las medidas eficaces para obte

ner el mejoramiento por los trabajadores cunado los patrones no accedan 
a sus demandas, es supender el t"'abajo colectivamente ('Huelga). 

Los proyectos µr~vios a la ley de 1931 el proyecto de la 
Secretaría de Industria: Fue obra de don Eduardo Suárez, jurista ilustre 
y rraestro de derecho Industrial en la Escuela Nacional de Jurisprudencia 
de la UNAM, lo que explica suficientemente la SUpreae.cía técnica de la 
Ley. 

El artículo q 1 de este proyecto contiene la definición de 
la primera figura la que pasó literal.mente al art. 42 de la Ley de 1931 

y al art. 386 de la ley vigente, con un sel o agree¡¡do en está 1 moti vado 

por la adopción de la diferencia entre empresas y establecimientos. 

Contrato colectivo de trabajo es todo convenio celebrado 
entre uno o varios Sindicatos de trabajadores y lU10 o varios patrones, o 
W10 o varios Rindicatos patronales, con objeto de e:itableccr las condi
ciones segÚn las cuales debe prestarse el trabajo. 

El art. q3 ratificó con la oayor precisión la obligaci6n 
empresarial de celebrar el contrato colectivo: " todo patron que emplee 
trabajadores pertenecientes a un sindicato al que esté adherida la may~ 

ría de los de su negociación, tendra obligación de celebrar con el mismo 
sindicato. cuando lo solicite, un contrato colectivo." 
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Por otra parte, el proyecto nOOifico sust.ancialmente los 

principios del cédigo Portes Gil; el artículo 42 decretó que en cada em

presa existiría un solo contrato colectivo, procedimiento únicO para ha

cer triunfar el programa de la igualdad de las condiciones de trabajo y. 

En segundo lugar y a erecto de respetar las normas de nuestra demccracia 

ConstitUcional, adoptó la fÓnmlla mayoritaria, por lo tanto, otorgo al 
Sindicato que agrupara el myor número de trabajadores la potestad de ce

lebrarlo en consecuencia y a efecto de no daf1ar a las minerías, extendió 
en el artículo 47 las estipulaciones del contrato colectivo" a todas las 

Personas que trabajen en la empresa aún cuando no sean miembros del Sin
dica to que lo hubiese celebrado. 11 Un párrafo excelente de la exposicién 

de motivos del proyecto justific6 las posiciones adoptadas: 

las ventajas del contrato colectivo se extienden a la mi

noría que no ha contratado porque al Sindicato mayoritario se le ha rccc
noCido el derecho de contratar no en nombre propio, sino representando 
el interés colectivo de toda la profesión. De otra ramera, no podría ne
garse a la minoría el derecho de celebrar también un contrato que rigie
ra sus relaciones con la empresa. El contrato perdería su carácter de co
lectivo y no tendría el efecto que es su razón de ser: El de unifonrar 
las condiciones de trabajo en una empresa primero y depués en una región. 

Fn sus origenes, las convenciones colectivas vivieron en
cerradas de la asociaci6n que las pactaba esto es, fuerón convenciones 
de y para los mi-ros de la asociación Sindical. Fue la etapa que pudie

ra nombrarse civilista: La ley del Trabajo del Estado de Cohauila de Julio 

de 1920, inspirada en el viejo derecho Europeo y también el proyecto Por

tes Gil, adoptarón aquel sisteaa. 

El segundo paBO, y tal vez el nás importante desde el pun

to de vista de la doctrina, se di6 entre nosotros en el artículo 48 de 

la ley de 1931, que paso al 396 de la Ley Nueva: 

"Las estipulaciones del contrato colectivo se extiende a todas las perso
nas que trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no sean miem

bro del Sindicato que lo haya celebrado. 
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El articule 184 de la L.ey vigente a la letra dice:Las con
diciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la 

empresa e establecimiento se extenderá a los trabajdcres de confianza, 

salvo disposición en contrario consignada en el mismo, contrato colecti

vc. 

El artículo 163: nos dice los trabajadores de confianza 
ne pcdrán femar parte de los sidicatos de los detrás trabajadores, ni se

rán tomados en consideración en los recuentos que se efectuén para deter
rrdnar la mayoría en los casos de huelga, ni podrán ser representantes de 

les trabajadores que se integran de conformidad con las disposiciones de 

esta Ley. 

No obstante la Grandeza y alcance de esta importante Ins

titución, coloca a una minoría en un estado esclavista ante los abuses 

del patrón, un ejemplo es la jamada extraordinaria para un trabajador 

Sindicalizado y un empleado de confianza, para el primero basandose en 

el contrato colectivo de trabajo y en la ley Federal Laboral podrá eXi

gir del patrcn que se le pague ese tiempo excedente de su jonia.da, cosa 

contraria con el empleado de conr .lanza no Podrá pedir del patrón el paso 

de dicho tiempo exstraordinario. 

En lo referente a capa.citación y adiestramiento, las esti

pulaciones del contrato colectivo se extiende a los empleados de confian

za aunque este principio este lejos de hacerse valer por esta minoría 

pués ante el incl.Unpl.i.Jniento de esta Institución por parte del Patrón no 

pueden ejercer acción alguna en contra de este. Cosa contrari con los 

Sindicalizados pués estos tienen como anin fLmdamental el contrato colec

tivo de trabajo y ante la violación de cualquiera de sus estipulaciones, 

pueden ejercer el derecho de huelga. 

Ante esta situación considero que si las estipUlaciones 

de contrato colectivo se extiende a todos los trabajadores de la empresa, 

deberían de proteger a los empleados de confianza en la misma forma que 

los Sindicalizados pués de cierta forna impiden a la minoría a formar su 

propio sindicato. 



CAPrrut.o III 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO Y SU INTERRELACION OON LA smtJRIIJAD IUGIENE 

Ell LA INDUSTRIA. 

(20) 11La eficacia de un programa de seguridad irá en ra
zón directa con la eficiencia del adiestramiento de todas las personas 

de la planta. El entrenamiento en la prevención de accidentes debe sena
lar como criterio básico que la disminución de accidentes tienen que ser 

consecuencia del esfuerzo de todas y una de las personas. El adiestra

miento de seguridad supone dos fases: a.- El obrerc debe aprender a com

portarse y a efectuar su trabajo de modo seguro¡ b.- debe ser estimulado 

a poner en practica sus conocimientos." 

t.- PAPEL QUE JIJFllA LA CAPAClTACION DENTRO !E. AllllTO 1E CAPACITACION Y 

ADlESTRAMIE!mJ 

(21) ºLa orientación de los jóvenes hacia los medios ade
cuados de educación y capacitación constituyen una medida fundamental pa

ra el logro de una fuerza de traba.jo calficado. 
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La finalidad de la instrucción general va mucho más allá 

de la fcnnacién de personal capacitado para el desarrollo industrial. Pe

ro la educación general es el primer paso, y con frecuencia el rrás impor
tante en el proceso fcrnacién de ese personal." 

La creciente mc:.dernizacién Industrial del Extranjero obli
ga a las empresas nacionales a modernizarse y a su ves se hace necesario 

exigir a les trabajadores de este País a realizar una serie de tareas 

tendientes a la actualización y adquisición de nuevos conocimientos que 
en un me.mente dado le perm.i ta al obrero adaptarse con mayor facilidad a 

la vida productiva sea cual sea la actividad. 

(22) 11 En los Países en vías de Industrialización les 
sistemas de enseftanza y capacitación deben pennitir que en el curso de 

su vida de trabajo el individuo tenga de ves en cuando oportunidad de re

cibir más capacitación. Esta educación complementaria le pennitira aumen

tar su competencia personal, refrescar sus conocimientcs y mm tenerse al 
corriente de los cambios que se produzcan en su esfera de trabajo y le 

ayudarán a pasar a otro campo d~ acUvidad si fuera conveniente." 

Es indiscutible que la educación jue@i'I un papel detennl.
nante en el incremento de la productividad puesto que un obrerO con edu
cación media le sera mis racil asimilar cualquier prograna de capacita
ción y adiestramiento que se le imparta asímismo se le facilitara m:is 
llevarlo a la practica en el proceso productivo lo que no resulta lo mis

IOO ccn una persona que tiene una in.strocción de prinllria pués esta para 

asimilar dichc programa tendra que esrorsarse dos veces más que el que 

tiene educación secundaria. 

( 23 l " Tanto las habilidades como el conocimiento y las 
capacidades de las persona& se desarroll4n aprendiendo. Sin embargo,ex1s

ten diversas rmneras de que la jente aprenda: En la Escuela o fUerá de 

ella; en el trabajo y fUera de él¡ previo a un empleo y ya en él, Y sen

cillamente através de la.s experiencias C01110 integrante de las fuerzas 

de trabajo. En todo País existe lo que podría ll.al!llrse sin l!llOha · precl:

sión un sistema de aprendizaje dos componentes o subsistemas: Primero la 

educación fonnal y segundo la educación y adiestr;imtento informal. La 

educación formal connota una edad especírica concWTencia plena al awa 
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en uri~istema. degraduacién línea! con binado con certificados, diplomas, 

gradc13 u otras credenciales fonnales- está víncu.lada principalmente con 
la 'JUVentud •11 

_ (24) 11La educación y el adiestramiento no fonnales abar-
can ·t'oda la gaina de procesos y experiencias que se hayan fuera del siste

m.::t" t?S~~lar regular y graduado, de la comwlicacién ccn otros, de la expe

rierícia accmulada durante el adiestramiento formal en el trabaje, la 
practica del aprendiz la educación adulta y la participacién en progra

~S extraescolares. n 

En conclusión es de considerarse que la educación es fun
damental para el desenvolvimiento de cualquier actividad y aún más para 

hab~irse campo en la actividad productiva así como para el desarrollo in

dus~ria1 y económico de este País. Tan es así, que actualmente la mayoría 
de las empresas en la selección de su personal obrero exige como requisi
to, que tengan tenninada o por lo menos tengan una instrucción en la edu
cación Secundaria • 

. • 



2.- CAPACITACION Y ADIESTllAHIEl!TO Cl'.HJ P!WIENCION DE ACCIDOO'ES. 

(25) "La limitación a la jornada, les días de descanso, 
0

las vacaciones la distracción sana afectan a toda la comunidad y son for

[]'0.S convenientes para evitar el riesgo también nerece atención el medio 
en que el trabajador presta sus servicios, la habitación cómoda e higie

nica que reclama. el constituyente de 1916. Lentamente van elaborándo3e 

reglamentos e impc.niendcse medidas que cuidan la luz., la .'lentilaciÓn, 

los ruidos, las mascarillas el uso de guantes, la instrucción, la publi

cidad preventiva, los baftos y lugares de cambio de ropa. 11 

De acuerdo a lo anterior, parece ser que se olvida citar 
a W1a InstitucjÓn tan importante como es la capacitación y adiestramien

to ccroo un medio en la prevención de accidentes. 

El Universal con fecha 25 de mayo de 1992 pública en una 

de sus paginas la necesidad de capacitar para emergencias por derrames 

de químicos axplosivos: 
Las emergencias de fugas de químicos explosivos constituyen actualmente 

una de las principales fuentes de accidentes en las plantas y conductos 

de agua potable este problema técnico representa graves riesgos para las 

zonas urbanaa de todo el País por lo que el Instituto Mexicano de la tec

nologÍa del agua (It1I'A) iniciará programas emergentes para capacitar a 

personal técnico del sector oficial y privado de todos los Estados de la 

República •. 

Francisco trelles, investigador y coordinador del curso

Taller "prevencción y control de emergencias en redes de agua potable y 

alcantarillado11
1 Que se realizo en las instalaciones del centro de inves

tigaciones dependientes de la comisión nacional del agua (CNA), sef\alo 

que de acuerdo a !os lineamientos Presidenciales mrcados luego del de

sastre urbano en la Ciudad de Guadalajara los operadores de los sistemas 

relativos del agua serán capacitados para que en las próximas senenas se 

aplíe el .,,estreo de los grenajes para identificar líquidos y gases peli
grosos. 
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Las catividades de capacitación están orientadas a 50 
Ciudades que ccntienen el 90% de les ccmplejcs industriales de todo el 

País que manejan productos químiccs calificados como riesgosos, y no só

lo fue disefiado para la prevencién y control de emergencias por explcta

cicnes de alcantarillado, sino que además pennite establecer una metodo

logía para afrentar toda serie de contingencias relacionadas con la in

fl'"'destructura hidráulica. 

En la primera etapa se capacitó a 84 técnico que laboran 

en organiSlOOS operadores potables de 19 Entidades federativas que resal

tan por sus caracteristicas industriales y poblacionales. Se espera capa.: 

citar a un total de 966 personas de nivel técnico. 

Es pués evidente que la capacitación y el adiestramiento 

es indispensable en todos los campos de la actividad humana, por ello es 

importante crear objetivos tendientes no solo a mejorar la calidad de lo 

que se produce ni hacer má.s competitiva una empresa de la otra, sino nás 

que nada es necesario brindar más protecci6n a la clase trabajadora ori

entandola y haciendole saber los peligros sobre los accidentes que puede 

ocasionar a él y a sus companeros :>ar su nigligencia o por su torpeza o
bién por la falta de capacitac~ón y adiestramiento adecuado para el mane

jo de la maquinaria o de las herramientas según sea el caso de la Empre

sa en la que labore. 

(26) " Si los empleados han de realizar su trabajo con

eficiencia y en roma segura se requiere aplicar alg\ma fonra de entrena

miento sistemático. Este ea un requisito inevitable. Independientemente 

del cuidado que se haya puesto en la contratación y selección de los em
pleadcs. Y de cual sea la actitud y experiencia que tengan para las tare
as a la que han sido asignados. n 

(27) n El hecho de que los trabajadores jóvenes y sin ex
periencia sufran con frecuencia más lesiones, sugiere la necesidad de un 

entrenamiento decidido para corregir técnicas en la realización del tra

bajo al que se es asiwiado. Algunos de lea métodos indicados para dar 

instrucción tendrá una utilidad directa o indirecta en el aentenimiento 

de unos ni veles adecuad ca de seguridad. Por ejemplo: El entrenamiento en 

el taller incluirá la instrucción correspondiente a las prácticas opera-



tivas seguras, y al mismo tiempo ensef'lará al empleado las técnicas co
rrectas para realizar el trabajo. Este tipo de instrucción puede ser con

siderado cerno una fcrma directa de suministrar informacién en cuanto a 
la seguridad. 11 

(28) 11 Fernando Arias Galicia nos dice, entre las causas 
que dan origén a un accidente, hay dos que conducen directamente a la 
producción del misroo: 

Directas o próximas: dependen estas del ambiente del trabajo donde 5e
realizó el accidente y de las condiciones biólogicas intrínsecas del pro
pio accidentado. Estas causas existen en dos formas: 

a.- Condiciones inseguras, que son los riesgos que hay en 

los na.teriales, maquinarias, edificios que rüdean al individuo, ya sea 

por defectos u omisión, o por la propia naturaleZé1 de los mismos, y que 

representen un peligro de accidente, ejemplo: Una escalera a la que no 
se le ha puesto pasamanos. 

b.- Prácticas inseguras, que son los actos personales que 
en su ejecución exponen a las personas a sufrir un accidente. 

Ejemplo: 1.- Una persona entra sin mascarilla a un canal de drenaje en 

el cual puede haber acumulaclón de gases. 2.- Una persona trabaja con rc

pas sueltas donde hay maquinaria en movimiento. 

Indirectas o reootas: Estas son totalmente ajenas a las 
condiciones biológicas intrínsecas del accidentado, aunque pueden estar 

subordinados o no al medio en que se trabaja en forma normal. 

Ejemplo: El accidente se debe a condiciones o prácticas 

inseguras de personas ajenas a la conducta del accidentado¡ es decir, él 

es una víctima inocente del l"iesgo que sufra." 

Fn conclusión es evidente que la nayoría de los accidentes que ocurren 
en la industt"ias son originados por la omisión del trabajador en cuanto 

a la adopción de medidas seguras para realizal" su traba.jo. F.s necesario 

que tanto patrones: como Sindicatos redoblen esfuerzo.s para una adecuada 

capacitación y adiestramiento porque se quiera o no esta Institución tie

ne una gran importancia a tal grado que tiene mucho que ver en el adecua

do uso del equipo de protección que los trabajadores hagan en el desempe
f'io de sus labores. Así al momento que los trbajadores se les capacite y 

se les adiestre, en ese momento se les debe ensefiar también el equipo 

adecuado que usara para evitar probables: riesgos de accidentes. 
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J.-CAP.ACITACI<ll Y ADn:srRAMIDlro <XKl !E>IO PARA fl.EVAR EL NIVEL DE VIDA 
llfL 'l'IWIAJAOOR. 

(29)" En su informe del Io de Septiembre de 1965, el se

f1or Presidente Licenciado Guztavo Diaz Ordaz, fundando su eXhor•tación pa

ra la capacitación de los trabajadores y fcnnación de técnicas, dijo que 
las dos terceras partes del incremento en los ingreso.s del mundo observa
do en los Últinns diez anos proviene de la tecnolog:Ía y no de los recur
sos materiales. Agrego que la tecnologÍa es uno de los procedimientos 

mis eficaces de que dispone en nuestros días para acrecentar la producti
vidad .... Y para sustentar sólidamente el aumento en los igresos reales 

de obreros y campesinos. 
La sustentación costeable de importaciones y la participación en los mer
cados Inteniacionales, exsigen que las industrias fundamentales y secun
darias mejoren sus condiciones de operaciones técnicas y eleven su pro

ductividad .. El País necesita lograr-según expresión del rnissoo. sef'lor pre
sidente-una alta tasa de inversión intelectual: tarea de gran magnitud 

que concierne a toda la nación 

La continuación del proceso de IndUstriallzación de Méxi

C<>, y en general todo el desarrollo del País exal.ge que todos los pues

tos en los centros de producción o distribución, sean ocupados por las 
personas mis capaces. Por otra parte, México es un PaÍs que carece de 
trabajadores calificados en todo y esta carencia se llllllifiesta en todos 
los ni veles desde personal de conrianza hasta trabajadores calificados y 

- al mismo tiempo exaiste desempleo o subempleo para la mano de obra 
m calificada. 

La capacitación de los Trabajadores y el crear alicientes 
para los capacitados es absolutamente indispensable para el bienestar 

económico y social de la clase trabajadora y para el desarrollo del País. 

Es de indiscutible interés público que no se pierda esa 
serie de esruerzos que desde hace tiempo Vienen realizando en materia 
educativa el Estado Héxicano y los Industriales. Más aún, el desarrollo 

económico de la nación exi,ge que se le multiplique tales esfuerzos, para 

lo cual, ante todo, debe estilrularae tanto al trabajador capacitado dán
dole oportlmidad de acceso a puestos en donde su competenoia sea debida-
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aprovechada consecuentemente mejor remunerada, como al patrén para que 

aproveche preferentemente la mano de obra capacitada •• De esta fonn.."l se 

fomentará el interes del trabajador en adquirir ma.ycres conocimientos 

técnicos y mejores actitudes. 

( 30) 11Para que el sector empresarial contribuya, como es 
su obligación a la fonna.ción profesional de les trabajdores, es lnd.ispen

sable contemplar dos situaciones totalmente diferentes: Una la de las ar
tesanías y la de la pequef'ia empresa y otra la de la gran industria. En 

el primer caso debe subsistir el contrato de aprendizaje tradicional que 

no ha desaparecido aún en los países al tnmente especializados. 
Si bién debe de evitarse que el rendimiento del capital sea menor por 

falta de disponibilidad de rrano de obra suficientemente calificada, esto 

es; trabajadores fonmdos profesionalmente para el desempeílo correcto de 

detenninada función en un proceso específico de la producción m:ís impor
tante es liberar al trabajador del temor y de la angustía que se le impo- · 
ne el reconocimiento de su falta de adaptación a las !novaciones del día 
de hoy y habatir la incapacidad en el apego a habitas de trabajo vicia

dos, circunstancias que reducen las posibilidades de acceso a mejores ni
veles de vida. 11 

(31) 11 el Ejecutivo Federal reconoce que una de las fun
ciones prioritarias del Estado, es procurar que cada uno de los Ciudada

nos esté en igualdades de condiciones para aspirar a una vida más digna 
y feliz, en proporción directa a sus habilidades y a su disposición para 

el cambio. En tales condiciones el Gobierno de la república ha valoradc 
en su integridad la problematica y ha concluido que es necesario que se 

legisle para establecer una solución idónea que pennita adem:ís, benefi

ciar a los dos elementos básicos de la producción. 11 

Manifestó el Presidente Salinas que el Estado tiene una 

alianza con el movimiento obrero dentro de la Justicia y de la Libertad 

en el País. Los Trabajadores han manifestado derrandas 1 esperanza y rei

vindicaciones¡ se busca un crecimiento económico para generar beneficios 

precisos, ccn justicia, equidad para los trabajadore y sus Familias. 

El ejecutivo dijo que CQl!X) productividad tiene una significación dentro 

de la creación de nuevas fonms de organizar la producción, de inversión, 

capacitación, de esfuerzos individuales y colectivos, sector por sector, 



-48-

empresa por empresa, así come Ustede llevan sus acuerdos el Gobierno ha 

decidido que las Instituciones financieras cons.ideren sujetos de crédito 

con financia-niento favorable a las Industrias que así lo hagan. 

En la actualidad le que .se le está exigiendo al sindica

lismo es que este con la modernización global que está pidiendo, no nada

mis el Estado Méxicano sino la Sociedad y los cambios mundiales que nos 

invitan al proceso de cambie. La economía Nacional reclam.""i. 'dentro de los 

programas glcbales de desarrollo al Sindicalismo y sus organizaciones 

que revise y replantee sus posiciones en términos de productividad y no 

solamente en el ya tan mencionado incremento ~larial, que nunca se lo

gra con precisamente por los comprcnúsos patronales -sindicales y que 

siempre sen inferiores a los índices reales del dominio adquisitivo. 

En mi opinion un trabajador que se ha capacitado en una 
especialidad, por ejemplo de soldadura, este no percibira el mismo suel-

do que un ayudante general, porque con dicha especialidad tendrá la posi

bilidad de ir adquiriendo un mejor sueldo, en la medida que la Empresa 

en la que labore reconozca su capacidad y sus aptitudes en el desempefio 

de sus funciones, ¡::ero ante esta situación es importante también que los 

sindicatos vigilen que realmente las empresas les den el ascenso al pues

to inmediato que este acorde a lo que fué capa.citado él trabajador, ya 

que es muy común que al trabajador se le capacite pero que no se le reco

noce su capacidad adquirida, en el momento en que este solicita aea as
cendido de puesto. Ante esto el Sindicato debe pelearle el puente a la 

empresa en beneficio del trabajador que demostro capacidad en la capaci

tación para ocupar el puesto seglm sea el case, y con ello contribuira a 
lograr un mejor nivel de vida p3ra el trabajador y su Familia tanto en 

el campo económico cOfJXl educativo, social y cultural y por lo tanto con 

ello se lograra un mejor desarrolle en el País. 
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q __ PAPE:!. QUE JUFXlA E:l. INSTnvro MEXICANO DEL SEXlURO SOCIAL DI CUANl'O A 
CAPACITACION Y ADIFSl'RAMIElml, 

(32l 11 Ccn el prepósito de incorpcrar a la Industria el 

onyor número de personal capacitado a corto plazo establece los centros 
de adiestramiento técnico y capacitación para el trabajo que dependen de 

la jefatura de servicios de prestaciones sociales de dicho orgnnisno, im

partiendc a les allllTDlos prácticas y conocirnientc.s de las siguientes espe

cialidades: Torno- cepillo - fresadora-carpintería instalaciones sanita

rias y de gas, diseño de herramientas, dibujo mecánico- arquitectónico, 

acabados industriale; instrumentación industrial, tapicería, soldaduras 1 

m::;ldes y troqueles, metal laminado, Etcétera ... 

(33) 11 Alrededor de ocho millones de Méxicano presentan al

gún tipo de invalidez, de acuerdo con datos de la organización mWldial 

de la salud según los cuales en el mundo hay cerca de 520 millones de 

personas que merecen una v.lda IID: completa. 

La ayuda 1ue scaroos capaces de 1"•indarlcs signific~rá un cambio y les da

ría la oportunidtJ.d de ctJ.pacJ Lti1• en la vida que .les rodea más plenamente 

y encontrar s~ lugar como miembros. activos de lu comunidad aSí como el 

logre de su propia independencia, comento el director de la unidad de me

dicina r!slca y rehabilitación zona norte del lnntituto MÓxicano del ~e..:

guro Social, Ignacio Dcvesa Gutierrez. 
Anadió que el taller de adiestramientq en actividades múltiples ea W1 

servicio indispensable para la valoración de los pacientes discapacita

do. La finalidad es mejorar sus habilidades 'J dc~trezas para integrarlos 

a la actividad productiva garantizando su adaptacié.n y ajuste labot•al,co-

rentó el especialista. 

El IMSS. Cuenta desde 1974 con el citado taller creado por la Jefatura 

de rehabilitación para el trabajo del Centro Médico Nacional. En 1978 se 

inauguro un taller en el área de terapia ocupacicnal de la Unidad de mc

dioina fisica y rehabilitación Zona Sur. Después de tgBq la Unidad Zona 

Centro contó con uno en que se desarrollan proyectes de rccuperaci6n con

equipo eléc trice y electrónico. 11 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social. tiene muy poca participaci6n en 
cuanto a capacitación y adiestramiento ante esto debería ser todo lo ccn

trario y ser mis participativc, puestc que al ccurrir accidentes en las 

empresas, estas pc.r el hecho de tener inscritos a sus trabajadores al Se

guro Social. se eximen de la responsabilidad de pagar las indeminizacio

nes que corTespondan a la lesión dejando que el Instituto del Seguro .SO:.. 

cial pague, por lo que considero que el trabajador es el que más pierde 

al sufrir un accidente de trabaje, pués pc.r más grande que seá la suma 

de dinero que reciba cc:ro indeminización por alguno de sus miembros per

didos, no alcanza a subsanar el daño tanto físico, merla y eccné.r.ú.co que 

le ocasiona a un trabajador que sufre un accidente de trabajo. 
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5.-PAPEL QUE JUlllAN LAS Al11'0RIDAIES DEL TRABAJO l'll aJESrI<JIES DE CAPACI

TACIC»f Y ADIESTRAHlDITO. 

El papel que juegan las autoridades en cuanto a capacita
ción, es el de vigilar que se cumpla con esta obligación patronal, asi

mi..sloo sancionar su cumplimiento, procurar que se fonnen comisiones mix

tas para capacitación y adiestramiento. 

Así el artículo 153-J a la letra dice: las Autcridades la
borales cuidarán que las comisiones mixtas de capacitación y adiestrami-'. 

cnto se integren y funcionen oportunancntc y nonralmente, vigilando el 

cllllpli.miento de la obligación patronal de capacitar y adiestrar a los 

trabajadores. 

Artículo 153-K. La Secretaría del trabajo y Previsión So

cial pcdrá convocar a los patrones, Sindicatos y 'frabajadores libres que 

fonnen parte de las mismas ranas industriales o actividades, para conati

tuir comités nacionales de capacitación y adiestramiento de tales rane.a 
industriales o actividades los cuales tendrán el carácter de org:anos au

xiliares de la unidad coordinadora del empleo capcitación y adiestra

miento a que se refiere esta Ley. 

Por otra parte las Autoridades del trabajo aparte de san
cionar de acuerdo a la fracción IV del artículo 992 la irresponsabilidad 

de lo empresarios en cuanto a esta ob~ción que hacerms mención tam
bién se han preocupado en los último3 af'Ios de impar~ir capacitación en va

rios oficicios a trabajadores desempleados por un periodo corto, con 

o~entc de una beca equivalente al salario mínimo durante todo el 

tiempo en que es capacitado. 

Es un programa que beneficia a gran cantidad de trabaja

dores desempleados, que por una parte obtienen un oficio y con ello Wlil 

posibilidad de vida. Y por otr parte lllientras eo capacitado recibe una 

beca para que en parte pueda sostener a su familia. 



CAPIWLO IV 

LA CAPACITACIOH Y ADlE>TRAHIENTO ANTE LOS GRANDES C.IHllIOS 

( 31.¡) n El Papa Juan XXIII, reconoce el valor de la rooder
na tecnologÍa administrativa y de las fonnas participativas de org¡miza

ción, esto lo hace citando a Pío XII, al referirse a las pequenas y me

dianas empresas: 11 Deben ser garantizadas y pronlovidas asegurandoles las 

ventajas de la organización grande, mediante uniones cooperativas. 11 

(35) " El estímulo que da a las ideas de participación en 
su encíclica, se encuentra bién complementado al hacer mención a la nece
sidad de capacitación administrativa de artesanos y cooperativistas 1 ca
pacidad sin la cual la participación no .se daría completa." u Es necesa

rio que unos y otros tengan buena formación bajo el aspecto técnico y el

hunano, y estén profesionalmente organizados. 

Con respecto a la citas a que hago mención, nos ~ _ 
dar cuenta que desde antes del siglo XIX, la misma Iglesia reconocía la 

importancia de la capacitación, y hasta a la fecha no se han adoptado 
las medidas conducentes para que los patrones efectivamente cwnplan oan 
dicha Institución. 
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En su infonne del Io de septiembre de 1965 el Sef1or Pre

sidente Lic. Guztavo Díaz, Ordaz, dijo que las dos terceras partes del 

incremento en los ingresos del mundo observados en los últimos 10 diez a

ffcs, provienen de la tecnclog.Ía y no de los recursos materiales. 

Actualmente manifiesta el Presidente Carlos &dinas que 
necesiatamcs incrementar la productividad y la capacitación para mejorar 

la calidad de vida de los trabajadores y competir en el exterior, pues 

sólo por un aumento de la producción, se consolida la economía que le da 

a cada familia bienestar y seguridad. 

Desde hace muchos af'Ios atras, se ha recalcado la importan-· 
eta de capacitar a los trabajadores, pero se han olVidado otras C03a5 

tan importantes y que van de la rrnno, la modernización ·de la m:iquinaria 

en la Industria Nacional 

El Seffor Presidente Salinas de Gortari ha dicho, antes de 

la entrada del libre comercio con Canada y Estados Unidos las empresas 
tienen dos aflos para prepararse y lOdemizar.se ante la libre apertura. 

Pero sabemos de antemano que un !'.:i.Ís no se moderniza ni capacita a sUs 
trabajadores en dos affos, pue5 sabido es que todo cambio reqUiere un prcr 
ceso evolutivo. 

Se reqUiere preparar al .recurso hurrano no de un día para 

otro, sino prepararlo desde que este ingresa a la educación básica hasta 
que este entra a la vida productiva de nuestro País y mantenerlo en cons
tante capacitación para que este no quede rezagado ente el descubrimien

to de maquinaria más sofisticada. Pero también es importante que las em
presas esten al día con la tecnolog.Ía y se roodemicen, pues no creo ade
cuado que estas hagan ruertes inversiones destinados ha capacitar a sus 
trabajadores en una maqu.inaria que para otros Países como Estados Unidos 
y Canada le parezcan obsoletos, pues dichos Países para hacer frente a 

sus coq>etidores en el mercado Intemacioml han tenido que adoptar la 

tecnología más sofisticada para de esta forma producir en cantidad y ca
lidad y al mismo tiempo abaratar el producto, llllflteniendo el sa.lar1o ele

vado de sus obre~ y que son superiores en relación a los existentes en 
otros Países competidores. 
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1. - LA CAPACIT.ICUll Y ADil!STRAHIOOU CXfll Pn.AR Fllllll»ENTAL Ell El. DESA
RllCU.O l!D'JDllCO m. PAI.S 

(36) " En términos económicos, la riqueza de Wla NaciGn 

puede expresarse en función del nivel de desarrollo y de la eficiencia 

de la utilización de las energías, capacidades y conocimientos del Hcm

bre para prcpooitos útiles. La gente es pobre par falta de opartunidades, 

habilidades Y capacidades para elevar su nivel de Vida." 

Es de considerarse que la falta de todas estas cualidades 

que se mencionan en la cita anterio son el resultado de una falta de vo

luntad, conciencia y oportunidad, tanto de empresarios Gobierno y Sindi

catos. 

Por otr parte el salario m!ninP existente condena a los 

trabajadores a undirse cada ves· rrña en la m.1.seria, en la ignorancia, 

pués dicho salario mínimo esta muy lejos de cumplir el precepto que esta

blece el artículo 123 CoMtituciónal fracción VI. Parrara segundo que a 

la letra dice: Los .salarios mínimos Generales deberan ser suficientes pa

ra satisfacer las necesidades noruales de un Jefe de familia 1 en el or

den rreteria1 soclal. y cultural, y para preveer a la educación obligato

ria de los hijos. 

Con Wl salario exlstente de aproximadamente de catorce 
mil pesos no es posible cubrir las necesidades mis elecoontaJ.es mucho me

nos dar una educación adecuada a los hijos 1 por lo que estos abandonan 

B1lS estlldios para inucsar a la vida productiva del País, aumentando 113i 

la mano de obra no calificada y en consecuencia el empobrecimiento y es
tancamiento en el desarrollo de nuestro País. 

1371 " Luís Angeles, Presidente del Colegio Nacional de 
Econom1Btas dice: • La inversión Extranjera que surja del tratado del li

bre COErCio ex1g!rá ma nano de obra calificada en consecuencia propone

__,. cuanto antes una cruzada nacional en pro de la preparación del 

trabajador y pide imertir sin tC1110res en los progranes requeridos. Esta 

tarea deberá estar a cargo de _,.e3arios Autoridades y Sindicatos. 
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La siguiente cita viene a reforzar de alguna foMlla. los co
mentarios que hago mención en los parrafos anteriores: (38) 11 El rende de 
las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) al dar a conocer por prime

ra vez el documento los nii'l.os de las Americas, en u contexto en el que 
coexisten la 11 Inequidad extrema" y rasgos de bienestar "semejantes a los 

de Países del primer mundo" como los de Cuba y los de Cesta Rica. Dijo 

que en México 14 millones de nif'ios son pobres 1 los datos de la Unicef in

dican que, en el del analfabetismo la posición de México es sólo relati

vamente mejor que la de otrso Países: Hay 11 analfabetas por cada cien 
personas en edad de leer, mientras que en Jamaica hay sólo dos y en Cuba 

y Trinidad y Tobago, tres. El extremo, es Haiti, ccn 57 pcr cada cien.En 
lo que se refiere a desnutrición 11 moderada-grave" en los niños México 

alcanza el 14 por ciento. Sorprendentemente, bolivia, R:·cpúbllca Dominica

na y Perú, con un producto per cápita mencr, superan a México con 13 pcr 

ciento, También es mejor la posición de Brasil, Nicaragua, Paraguay, Co

lombia, Venezuela, Argentina, Chile, Uruguay, Costa Rica, Jamaica, Trini

dad y Tobago y,· en primer lugar Cuba, que tiene sólo uno por ciente de 
11insUficiencia ponderal 1 

11 como se refiere la Unicef a la desnutricién. 

El promedio Latinoamericano es 15 por ciente. Con la estadística referi

da a la tenninaCión de ens~f\anza Primaria, la Unicef sintetiza uno de 

los indicadores básicos del bienestar de la infancia. En México 69 de ca

da cien nifios tenninan la Primaria; el promedio Latinoamericano es 50. 
0

El primer lugar es para CUba, con 91 por ciento. En mejor posición se 

hayan también Trinidad y Tobago, Jame~ca, Costa Rica, Uruguay, Chile, Pa

nana, Venezuela y Perú. 

{ 39) " Los problemas y dificultades a que se han enfrenta
do los Estados µnidos durante los anos de la guerra fría, han tenido con

secuencias positivas, aunque algo inesperadas. Esos problemas Y dificul

tades han compelido a los Norteamericanos a mirar con ojos objetivos y 

calculadores sus destrezas, capacidades, especialidades y creadoras. 

En el primer infonoe aobre el potencial Hunano, de 1963, 

el Presidente John F. Kennedy, observó: El potecial humano es el recurso 

básico. Es el medio indispensable para hacer que otros recursos sean uti

lizables y benéficos para la humanidad. Lo bien que creemos Y empleemos 

las capacidades humanas es fundamental para decidir cuánto realizaremos 
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Como nación. Adenás, la rranera en que lo hagamos, detenninará profunda

mente el tipo de Nación en que hayaroos de convertirnos. 11 

(1'0) " En Apolicy for Skilled Manpower, PÚblicado el af1o 

siguiente, el ccnsejo declaró: 

Sólo recientemente llegamos a ccmprender que el cuidado y la utilización 

eficaz de nuestro5 recursos humanes no pueden ser dejados al azar ••• 

En algunas ocasiones, somos dados a olvidar que el ritmo de nuestro pro

greso económico depende, en una medida considerable, de la cantidad y la 

calidad del potencial humano capacitado que tenemos dispcnible ••• 

Nuestro progreso y nuestras fuerzas futuras dependen de un interés con

cientc y deliberado por nuestrcs recursos huqnnos. El reconocimiento de 

que nuestros recursos más valiosos consiste en las dcstre?.as, las capaci

dades y el espírituo creador de nuestro pueblo no es suficiente. Con el 
objeto de contribuir a un mayor bienestar de cada individuo y al fortale
cimiento de la nación, es también necesario que aseguremos el subsiguien

te desarrollo de nueatroa recuraoa de potencial hwnano y su uso nás efi-
caz." 

Es pues evidente la necesidad de incrementar .el salario 
m!n!Joo general, con la finalidad de brindar de esta ronna la .oportwlidad 
a cada trabajador de capacitarse por su propia iniciativa, si asi lo de
sea y por lo tanto qu<r con un mejor salario tenaa la posibilidad de dar u 
na mejor educación a sus hijos. 
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2.- CAPACITACION Y ADIESl"RAKllXl"O EJI EPOCAS DE CRISIS 

( 41) 11 Al finalizar los anos sesenta tanto en la agricul
tura como É!n la Industria, las finanzas y el comercio destaca el dcminio 

ca.sí total de un número muy reducido de grandes empresas, muchas de las 

cuales además despliegan su acc:tón e influencia en te.des los campos de 

la actividad productiva. Por otro lado, la política referida, a la vez 

que aseguró un crecimiento capitalista aparentemente exento de 

nes en el interior del bloque dominante, arrjÓ como saldo, un 

productivo sumamente costoso y parasitario, así COlOO un Estado 

friccio

aparatc 

financie-

rrarnente débil que, sin embargo se ve obligado a encarar, cerno fruto de 

su propica política a un sector empresarial cuya ideologÍa se ha desarro

llado dentro de los marcos del paternalismo Estatal, la paz laboral y un 

deooriminado proteccionismo respecto de la competencia comercial externa. 

A.si tanto en la esfera de la capacidad produc.tiva como en la ideología. 11 

Es en los ai'l.os 60 a 70, en donde el Estado debió haber 
cambiado su postura, es decir de er un Estado paternalista y proteccio

nista, en cuanto a la producción ¡ en lo relativo a competencia comer

cial externa, para que de esta rranera las empresa5 se dieran cuenta y to

naran conciencia de le importante que era el hecho de modernizar su ma

quinaria y al mismo tiempo capacitar y adiestrar a su trabajadores, para 

no quedar rezag;ado al paso del tiem¡x:>. Es evidente que en la decada de 

los setenta nuestro estancamiento en lo que se refiere a modernización 

Industrial teníruoos un atraso de 7 ai'l.os en comparación con el avance mo
denüsta de Estados Unidos. Tdo esto lo menciono en base a lo que afirma 

Luís Angeles Presidente del colegio Nacional de Económistas: Según él, 

México posee un nivel de competitividad industrial quince veces menor 

que el de Estados Unidos. Por lo tanto de 1970 a 1992, han transcurrido 

apréximdamente 22 anos y si a estos 22 anos les restamos 15 anos que es 

el nivel menor de compettividad con Estados Unidos, nos da com resuslta

do un avance de modernización de 7 aflos, Ea decir que hem::>S permanecido 
estáticos en cuanto al avance modernista en comparación con nuestro Veci
no País del Norte. 

(42) " Desde la perspectiva del gran capital, as!, el "vi
raje" en la entrategia de desarrollo tendría que contemplar, aparte del 

J1D11tenim1ento de la paz laboral, la lllJ<lemizaaión de amplios sectores de 



la industria, la eliminación de las fricciones capitalistas más inefi
ciente y parasitarias, el fcrtalecinúento financiero del aparate.. estatal. 

la puesta en práctica de nuevos 11 paquetes11 de inversiones en el sectcr 

de medies ·de producción e insumos y, en otro nivel, la realización de 

una 11 reforma educativa" tendiente a asegurar en el más breve plazo una o
ferta de mano de obra calificada adecuada a los requerimientos impuestos 

por la modernización. 

(~3) u A partir de 1970 México se inccrpcró de llene al 
drama actual del mundo capitalista. Hasta ese afio a diferencia de lo que 

ocurria a nivel mundial, prácticamente desde 1965- cuando las tendencias 

de la crisis internacional ya empezaban a perfilarse con claridad- la 

economía Méxicana había logrado mantener con facilidad muy aparente, las 

caracteristcas básicas de lo que para muchos era un verdadero ºmilagro e

conómico, de algÚn nxxio similar a los de Alemania, Italia, Y el Japón. 11 

La enorme diferencia que existe con Estados Unidos en 

cuanto a nivel de modernización y capacitación y adiestrruniento que ha 

quedado estática durante muchos años se veran reflejados después de la 

entrada del libre comercio con Estados Unidos y Cariada, pués dicha dife

rencia no desaparecerá de la noche a la zraftana. Ante esto las empresas 

Nacionales se encuentran ante la incertidumbre del destino que correran 

ante la entrada de dicho tratado, pués bién sabemos que no cuentan con 

la maquinaria adecuada para competir ni con los trabajadores capacitados, 

por tal motivo se hace urgente que el Gobierno Federal adopte medidas 

enérgicas y adecuadas en apoyo a la modernización y capacitación de los 

trabajadores. 

Ya en el capítulo uno, cito a Jesus Reyes Heroles que di
ce: En tiempos de crisis, de dificultades financieras las SOciedades co-
mo los individuos, se ven forzados a meditar acerca de sus haberes y de
beres, acerca de su conducta pasada y su comportamiento venidero. 

Debe [Ik)tivar él Gobierno Federal a los Empresarios a mo
dernizarse y a capacitar a sus trabajadores, a traves de créditos, exc::en

ciones parciales de impuestos y hasta cierto punto me atrevería a propo

ner que, parte de lo que correspondería a los trabajadores por concepto 
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de utilidades fuera destinado a la adquisición de maquinaria nueva. Todo 
esto con el fín de conservar las fuentes de trabajo bién valdría el sa
crificio. 
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J.- CAPACITACIO!l Y ADIESTRAMIENTO ANTE EL DESARROLLO TECNOLOGICO 

( 44) 11Cc.n la nueva revolución científica, que se origina 
en la decada de los setenta dice Roberto Pinto Villatcro, nueves Países 

disputan una afectiva participación en el mercado mundial, junte a los 

Países tradicionalmente industrializados. Nuevas tecnologÍas y el impul

s~ al control de calidad le dan un nuevo carácter a las relaciones comer

ciales. Por eso, para México es inevitable modernizarse y tener la posi

bilidad de competir con otros mercados para estar a la vanguardia de la 

trarl5fonnación mundial. 

(45) " La capacitáción tiene un papel muy significativc 
en la dinámica de las organizaciones, en tanto que es uno de los medios 

que permiten generar cambios para incrementar la productividad de las em

pre.5a5 abriéndoles el camino para competir en el mercado mundial. 11 

Actualmente el Presidente de la RepÚbliC<J., Lic. Carlos Sa

linas de Gortari, exhorta a las empresas que se mr..dernicen y capaciten, .·-· . 
pero considero que para el logro de tal objetivo se requiere del otorga

miento de financiamientos de parte del Gobierno, pués las empresas se en
cuentran en una situación critica, ya que tienen que mcdemizarse quia.
eran o no y al mism:> tiempa tienen que capacitar al trabajador en la nue-
va maquinaria. 

(46) " Luís Angeles, Presidente del CClegio Nacional de 

económistás, afirma que México posee un nivel de competitividad ir.dus-

trial quince veces menor que el de Estados Unidos. n 

De acuerdo a las cit.as anteriores a que hago menci6n con
sidero que desde la decada de los setenta debió haber comenzado la moder

nización Industrial, de esa fecha a mil nove~ient03 noventa y dos 1 han 

transcurrido aproximadamente 22 anos por lo que es de suponerse toaendo 

en cuenta la cita anterior se ha logrado muy poco en la modernización 
del País. 
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4.- REPERCUSI<llES ®E TRAE CXJISIOO LA FALTA DE OONCIENTIZACION TANTO EN 
PATRON&S aHJ Ell TllABAJADORES OOBRE LA IK'ORT#.NCIA DE CAPACITAR SER 

CAPACITADO 

(ll7) 111..a fuerza de trabajo estriba en la actitud que tie

ne el hombre para trabajar. Fuerza que sólo existe nrl.entras vive su 

poseedor. Para sostener la vida del c.brero se necesita cierta cantidad 

de medios de existenciá. 

La cantidad y calidad de los medios necesarios para la existencia del c
brerc dependen en cada País de diversos factores: Del nivel de desarrc

lo económico, de las circunstancias en que ha surgido la clase obrera y 

del tiempo que éste lleva luchando por sus intereses, así como de les 

éxitos de lucha. 11 

(48) 11En difinitiva, el hombre no nace con una determinada 
profesión; de suerte que para preparar mano de obra calificada hay que 

hacer gasto para formar al obrero. F.stos gastos de preparación profesio

nal entran también en el va1or de la fUerza de trabajo. Así, pues, el va

lor de la fuerza de trabajo lo dct.·.nntna el valor de los medios de exis

tencia indispen.$able para satist'acer l.a3 demandas físicas, sociales 

culturales, habituales en el País COOXJ para la capacitación del mismo. 11 

(49) " Antes del Imperialismo regÍa la libre ccmpetencia 
bajo la cual una misma clase o tipo de 1racanisans se produce por medio 

de m.ichos capitalistas, tratando cada cual de venderla de la forma más 

ventajosa. La libre ccmpetencia se orienta a que se arruinen las más dé
biles, en tanto que otros, los más fUcrtes, se enriquecen y acrecientan 

su producción. Según expresión de Engel¡ " la competencia es la expre

sión más cabal de la guerra de todos contra todos, que se libra en la ac

tual sociedad hurgue,,,.. "La libre ocarpetencia, amlinando a unos y enri

queciendo a otros, ori.ginÓ la concentración de la producción es decir 1la 

formación de grandes empresas oon centenares y miles de obreros. La con

centración de la producción engen<lra el roonopolio de una detenninada fa

se de su desarrollo. 
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Es en la decada de los setenta donde debería de haberse 

firmado un tratado de libre comercio no sólo con Estados Unidos sino con 

cualquier País Industrializado para que de esta forna vieran visto obli-· 

dos los empresarios a roodernizarse y capacitar a sus trabajdores. Y no 

esperar hasta estos mementos en donde Estados Unidos a alcanza.de la fase 

naxima y Última del capitalismo que corresponde al Imperialismo y que 

pretende invadir a los Países subdesarrcllados como México, esto condu

ce a que las empresas emprendan una modenlizacién en su ma.quinaria preci

pitadamente originando con ello un despido masivo de trabajadores. 

Tal es el case de lo que ocurre actualmente en la empresa 
ensambladora Volkswagen. Que al roodernizar su rrnquinaria, realizo despi

dos mas! vos de sus trabajadores, y esto ocurrira en 11uchisima.s empresas 

más. 

Todo lo anterior es el resultadc. no solo de la irresponsa

bilidad de empresarios sino también del Gobierno y Sindicatcs, pues no 

han encontrado o no han querido encontrar la forma para hacer posible 

que el derecho a capacitar y adiestrar se cumpla. 

Si para frenar la 1.nflación se encentro aparentemente una 
solución atraves de la concertación entre trabajadores, empresarios y Go

bierno. 

Se creo la comisión Nacional de los Salarios mínimos; 

se ha creado el famoso (SAR) , que en na.da beneficia a los trabajdores, 

pero que mediante este sistema de ahorro se ~ncuentra la forma de capita

lizar a la banca nacional. 

Por lo tanto considero que si todc lo anterior ha sido po

sible crearse, entonces porque no crear también una Institución que se 

encargue exclusivamente de impartir capacitaión y adiestraniiento tanto a 

trabajadores empleados, asimism:> que dicha Institución imparta programas 

de capacitación, de acuerdo a una clasificación por ramas de actividades 

empresariales existentes en el País. Y que dicha Institución seá costea

da con aportaciones del Gobierno Federal y Empresarioo. 



CONCLUSIONES 

1.-Es .e::i la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, en dende aparece for

malmente reglamentada la capacitación y adiestramiento y Constitucional

mente en 1978, en su artículo 123 fracción XIII, reforzando de esta for

ITB a lo ya reglamentado en dicha Ley. Quiza en principio se creyo, que 

ccn esto se garantizaba el cumplimiento del derecho a capacitar y adies

trar a los trabajadores. Cosa que no ha sucedido de tal fonna, por una 

parte, debido a la flexibilidad en la sancién a su incumplimiento que se 

contempla en la ley Laboral, esto aunado a la poca vigilancia que ejer

cen al respecte las Autoridades Laborales en las Empresas para que se 

cumpla ccn dicha Institución, y por otra parte nos encontramos ante re
presentantes Sindicales inconcientes que dejan la libertad a los empre

sarios de cumplir o no con dicho derecho. 

2.- Al suprimirse el contrato de aprendizaje, en la nueva Ley Federal 
del Trabajo de 1970 por capacit.ación y adiestramiento, se quit.a una posi
bilidad al trabajador Jovén que p •r primera vez entra a la vida producti

va, a adquirir la experiencia y conocimientos sobre la maquinaria y he

rramientas para el adecuado desempefto de sus labores como t.al, de esta 
forna tenía la oportunidad de encontrar con ello W1 empleo, cosa que no 

sucede con la capacit.ación y adiestramiento pués esta Institución, solo 

es aplicable a trabajadores que }'.°ª laboran dentro de la empreaa. 

Y es falso que las ~resas se aprovechasen de esta situación para pagar 

bajos salarios puesto que, en las cláusulas de los contratos colectivos 
de estas se proteg{a a los ~prendices, se establecía la cantidad a que 

la empresa estaba obligada a admitir y estos debían de tener una edad de 

16 a 18 allos de edad. Asímismo en el m1S11D tabuladcr del contrato se es

tablecía la compensación que deberán de recibir. 

Por lo general los aprendices que entraban en tal calidad ·a cualquier em
presa eran hijos o parientes muy cercanos a los trabajadores de estas, 

por lo que l!!!itos tenían el cuidado que en las rev.1,s.iones contractuales 

se establecieran cláusulas que protegieran a los aprendices, tal tue el 

caso de la empresa Campos Hermanos. 



Por lo que considere que no debió haberse suprimido dicho contrato y que 
sOlamente se hubiera anexado como una obligacién más para los patrones 

puesto que de esta forma se presionaba más a los empresarios a que se ca

pacitara y adiestrara a los hijos del trabajador. 

3."':' Es el contrato colectivo el punto clave a traves del cual puede ha 

cerse efectivo el cumplimiento al derecho de capacitar, pues el artículo 

153-M de la Ley Federal del Trabaje se refiere a i::¡ue en los ccntratos co

lectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la obli¡;;ición patronal 

de proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores ccnfcr

me a planes y programas que satisfagan los requisitos establecidos en es

te capítulo. Por lo tanto si en dichos contrates se obliga a que en sus 

cláusulas se establezca el derecho a capa.citar y adiestrar, y al ne ser 

cumplido por la empresa es de considerarse que existe violación a una de 

las cláusulas del contrato colecti ve y por lo tanto da derecho al ejerci

cio de huelga para obligarla a cumplir con dicha obligación. 

4 .- En las revistas contractuales es dende las Autoridades Laborales pue
den obligar a los Sindicatos a que vigilen a que las Fmpresas cumplan en 

capacitar y adiestrar a sus trabajadores 1 mediante la exigencia de que 

en dicha revisión contractual deban de probar los Sindicatos titulares 

de los contratos colectivos de que efectivamente todos sus agremiados 

fUerón capacitados y adiestrados por las empresas con las que tienen fir

nado un contrato colectivo. 

La fonnaci6n mediante la cual lo probarían son: a) finna .de todos los 
trabajadores Sindicalizados de la empresa; b) Copia de la constancia que 

fue entregada a cada trabajador de que fUe capacitado¡ o) presentar co

pia de los programas de capacitación y adiestramiento que fueron aplica

dos por la empresa; d) firma de todos los integrantes de las comlsicnes 

mixtas para la capacitación y adiestramiento; e) finna de la persona o 

Instituci6.n autorizada que capacito y adiestro. 

Todo lo anterior es porque los Sindicatos no han puesto 

el interes adecuado en que se cumpla con tan importante Institución y se 

deja al libre criterio de las empresas en cuanto a cumplir o no. 



5.- La sanción que establece la Ley Federal del Trabajo en su artículo 

992 fracción IV en cuanto al incumplimiento del artículo 132 fracción XV, 

no es suficiente para garantizar el cumplimiento de capacitar y adies

trar a los trabajadores, por parte del patrón. Por lo que debería esta

blecerse una sanción a la empresa en la misma proporción de lo que debió 

haber gastado en capacitar y adiestrar. 

6.- En lo referente a capacitación y adiestramiento, las estipulaciones 
del contrato colectivo se extienden a los empleados de confianza, pero 

este principio esta lejos de hacerse valer por esta minoría pués ante el 

incumpllmiento de esta Institución por parte del patrón no puede ejercer 

acción alguna en contra de este. 

1.- El Instituto Mexicano del seguro Social, tiene muy poca participa

ción en cuanto a capacitación y adiestramiento y ante esto, debería ser 

más participativo o por lo menos mantener una vigilancia estrict.a para 

que se capacite y adiestre a los trabajadore3 para que de esta forma se 

reduzca el nÚmero de accidentes que a diario ocurren en las empresas, 

asímismo multar duramente a las empresas ql1e no adopten las medidas per

tinentes en los lugares inseguros en donde se realiza el trabajo. 

8.- El salario mínimo existente en mi opinion es Inconstitucional por es

tar lejos de cumplir lo establecido en el artículo 12,3 fracción VI. Pa

rra fo segundo que a la letra dice: Los salarios mínimos generales debe

rán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe 

de Familia, en el orden material, Social y cultural y para proveer a la 

educación obli<!atoria de los hijos. 

Dicho salario condena a los trabajadores a ~dirse cada ve5 nés en la mi

seria a penianecer en la ignorancia, pues con dicho salario no se aicañ
za a cubrir las necesidades mis elementales de una familia y mucho menos 

para darle la educación obl:l<!atoria a los hijos por lo que estOs abando

nan sus estudios para incorporarse a la vida productiva awnentando asi 

la aeno de obra no calficada. 



9.- En estos mementos hace falta que el Gobierno Federal motive a los Em
presarios a modemizar y a capacitar a sus trabajadcres, a traves de cre
ditcs, excenciones parciales de impuestos. 

10.- Por Último considero que surge la necesidad de_ crear una Institu

ción que se encargue exclusivamente de impartir capacitación y adiestra
miento a todos los trabajadores ya seán empleados, subempleados, o desem

pleados. Asímismo que dicha Institución imparta programas de capacita
ción, de acuerdo a una clasificación por ramas de actividades empresaria

les existentes en el País. Y que dicha Institución sea costeada con apor
taciones del Gobierno Federal y F.mpresarial. 
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